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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
D E C R E T O -LEY DE 28 DE N O VIEM BR E  DE 1952 por el que se prorroga el plazo establecido en el artículo diecisiete 

de la de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos sobre préstamos a los inquilinos.

A fin d<? evitar las consecuencias que para los derechos de los interesados habrían de derivarse de la imposi
bilidad material de resolver en un breve período de tiempo el gran número de solicitudes form uladas al am paro de 
la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos sobre préstamos a las inquilinos de viviendas de deter
m inada renta, se hace necesaria su am pliación transitoria y en tanto dicha acum ulación de expedientes haya de 
prolongarse.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—-El efecto ampliatorio a  que se refiere el artículo diecisiete de la Ley de quince de julio de mil 

novecientos cincuenta y dos sobre préstamos a los inquilinos de viviendas, se enteftcierá transitoriamente prorroga
do a cuatro meses en vez de uno, como en la actual redacción del precepto se dice.

Artículo segundo.— El presente Decreto-ley, del que se dará cuenta á  las Cortes, empezará a regir el día £i* 
guíente al de su publicación en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en M adrid  a veintiocho de noviembre de' m il novecientos 
cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
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DECRETO-LEY DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1952 sobre concesión al Presupuesto en vigor de la Sección segunda de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Asuntos Exteriores», de diez suplementos de 
crédito, importantes, en junto, 4.980.000 pesetas, destinados a satisfacer diversas atenciones del año en curso, y anu
lación en el mismo Presupuesto de otros varios créditos de igual cuantía total.

En los meses hasta ahora transcurridos del ejercicio económico en vigor se ha observado la insuficiencia de al
gunos de los créditos que tiene atribuidos el" Ministerio de Asuntos Exteriores y, con ella, la urgente precisión de su
plementales en la cuantía adecuada para que no se interrumpa el normal desarrollo de los servicios y planes a que 
dichas dotaciones estaban destinados.

Y como al mismo tiempo se aprecia que ello puede ha cerse dentro de los límites de su actual presupuesto, por 
existir otros créditos no utilizables en su totalidad, y sin esperar al cumplimiento de los trámites previstos por la 
legislación vigente para aquellas concesiones, porque la urgencia del caso aconseja hacer uso de la facultad concedi
da al Gobierno por el artículo décimotercero dé la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, pre
via deliberación del Consejo de* Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—fíe conceden diez suplementos de crédito, importantes, en junto, cuatro millones novecientas 
ochenta mil pesetas, al Presupuesto en vigor de la Sección segunda de Obligaciones de los Departamentos ministeria
les «Ministerio de Asuntos Exteriores», según la siguiente distribución: Al capítulo primero «Personal», artículo ter
cero «Asistencias y dietas», grupo primero «Servicios generales del Ministerio», concepto tercero «Para Misiones di
plomáticas extraordinarias al extranjero y visitas a España de personalidades extranjeras», trescientas mil pesetas; 
al capítulo segundo «Material», artículo primero «De ofici ñas, no inventariables», grupo séptimo «Instituto de Cul
tura Hispánica», trescientas veintidós mil pesetas, de cuya suma se asignan doscientas veintidós mil al concepto pri
mero «Para material de Oficina de las diversas dependencias», y ciento veinte mil al concepto tercero «Para gastos 
de correspondencia postal, telegráfica y telefónica y envío de publicaciones a América»; al mismo capitulo segundo, 
artículo segundo «De oficinas, inventariable», grupo tercero «Instituto.de Cultura Hispánica», concepto único «Para 
afiquisición de mobiliario y máquinas de escribir», veintiocho mil pesetas; al Capítulo tercero «Gastos diversos», ar
tículo primero «De carácter general», dos millones ochenta mil pesétas, de las que corresponden dos millones al gru
po primero «Servicios generales del Ministerio», concepto déclmoquinto «Para satisfacer diferencias de caníibío por 
pagos en el extranjero», y ochenta mil pesetas al grupo cuarto «Instituto de Cultura Hispánica», concepto séptimo 
«Para bolsas de viaje y estudio de Profesores hispanoamericanos»; al mencionado capítulo^ tercero, artículo cuarto 
«Auxilios, subvenciones y subsidios», grupo tercero «Dirección General de Relaciones Culturales», cuatrocientas mil 
pesetas, de las que se atribuyen doscientas mil al concepto décimo «Para los gastos que origine la organización dé in
tercambios universitarios y culturales, etcétera», y' doscientaS mil pesetas al concepto décimoprimero «Para los gas
tos de desplazamientos de personalidades. Profesores, becarios, etcétéra»; también al capítulo tercero, artículo sépti
mo «#Obras de reparación», grupo prinféro «Servicios generales del Ministerio», concepto primero «Obras de repara
ción en edificios propiedad del Estado en el extranjero», ciento cincuenta mil pesetas; y al capítulo cuarto «Gastos 
de carácter extraordinario o de primer establecimiento»,' artículo primero «Construcciones y adquisiciones extraor
dinarias», gruño primero «Servicios generales del Ministerio», concepto segundo «Tercera anualidad para la cons
trucción de la Catedral española en Tánger», un millón setecientas mil pesetas.

Artículo segundo.—Pará cubrir el importe a que asci enden los mencionados créditos suplementarios se anularán 
en el mismo . Presupuesto de la Sección segunda, y pór el total antes indicado de cuatro millones novecientas ochen
ta mil pesetas, las sumas que a continuación se detallan en los créditos que también se fijan: En el capítulo segun
do «Material», artículo cuarto «Alquileres», grupo segundo «instituto de Cultura Hispánica», concepto único «Alquiler 
 del local para exposición y venta de sus publicaciones», qin'cuenta mil pesetas; en el capítulo tercero «Gastos diversos», 
artículo cuarto «Auxilios, subvenciones y subsidios», ochocientas treinta mil pesetas, distribuidas como s ig ^ e e n  el 
grupo primero «Servicios generales del Ministerio», concepto octavo «Subvención para la'construcción de casa para'  
funcionarios de este Ministerio, etcétera», doscientas cincuenta mil pesetas; en el grupo cuarto «Dirección General 
de Asuntos Consulares», concepto cuarto «Subvenciones y donativos a Centros patrióticos y benéficos en el extranje
ro», doscientas mil pesetas; y en el grupo quinto «Instituto de Cultura Hispánica», ciento cincuenta mil pesetas en 
el concepto tercero «Subvención a la Casa de América» y doscientas treinta mil *en el concepto quinto «Subvención 
a diversos cursos de verano, incluidos los cursos para .estudiantes norteamericanos»; en el mismo capítulo tercero,
 artículo séptimo «Obras de reparación», grupo segundo «Dirección General de .Relaciones Culturales», concepto único 
«Primera anualidad para obras de reparación del Teatro «Cervantes», en Tánger», ochocientas cincuenta mil pese
tas; en el capítulo cuarto «Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento», artículo primero «Cons
trucciones y adquisiciones extraordinarias», dos millones quinientas mil pesetas, asignándose de esta cantidad un 
millón quinientas mil al .grupo primero «Servicios genera les del Ministerio», concepto tercero «Ultima anualidad para 
la construcción de la Escuela Diplomática de la Ciudad Universitaria», y un millón al grupo seguido «Dirección Ge- 
peral.dV.Asuntos Consulares», concepto segundo «Subvención a la Beneficencia española de Lisboa para la construc
ción de un nuevo Asilo»; y también en el capítulo cuarto, artículo segundo «Instalaciones», grupo primero «Servicios 
generales del Ministerio», concepto único «Para mobiliario y enseres del nuevo edificio de la Escuela Diplomática», 
setecientas cincuenta mil pesetas.

Artículo tercero.—De este Decreto-ley- se dará inmedi ata cuenta a las Cortes.
 Así lo dispongo por el presente Decreto-ley/ dado en ‘Madrid & veintiocho de noviembre de mil novecientos cin

cuenta y dos.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 28 DE NOVIEMBRE de 1952 sobre concesión a la Diputación Provincial de Barcelona de varios
recargos sobre cuotas del Tesoro.
Las especiales circunstancias de Indole “económica que afectan a la Diputación Provincial de Barcelona, por la 

importancia de esta capitalidad, y como consecuencia de los múltiples Setvicios y Establecimientos que la Corpora
ción tiene a su cargo, originan serias difleúltades para que en la formación de su Presupuesto anual se nivelen los 
gastos con los ingresos, si éstos han de reducirse a los recursos ordinarios,

Esta Situación singular precisa una solución inmedia ta, concediendo a la Diputación de Barcelona, siquiera sea 
con carácter transitorio y especial, en tanto se habilitan otras medidas más estables, el derecho a la percepción de
determinados recargos que recaigan exclusivamente sobre los contribuyentes de la citada . provincia.

En su virtud, y en uso de la autorización concedida al Gobierno por el articuló trece de la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, 
previa deliberación del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden a la Diputación Provincial de Barcelona, con carácter extraordinario y transi- 
torio, los siguientes recursos especiales:

a) Un recargo del cinco por ciento sobre las cuotas del Tesoro de la Contribución Industrial y de Comercio y 
de la Contribución Territorial Urbana. ,

b) Un gravamen de cincuenta centésimas por mil sobre el capital de las socledaófes que, a tenor de lo estable
cido en la disposición octava de la Tarifa Tercera de la Contribución sobre las Utilidades de la Riqueza mobiliaria, 
estén sujetas a imposición sobre su capital en concepto.de cuota mínima por dicha Tarifa.

Artículo segundo.—Los recargos a que se refiere el apartado a) del artículo anterior afectarán a las cuotas 
del Tesoro que se devengan en todo el territorio de la provincia de Barcelona a partir de primero de enero de mil 
novecientos cincuenta y tres.

El gravamen señalado en el apartado b) del artículo anterior recaerá sobre el capital de las sociedades domi» 
ciliadas en la provincia de Barcelona, cualquiera que sea el lugar donde realicen sus operaciones, sin que en ningún 
caso pueda extenderse a las domiciliadas fuera de la provincia, aunque en ella operen.

Artículo tercero.—La liquidación y recaudación de estos, recursos especiales correrá a cargo de la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

A estos efectos, por lo que se refiere a las Contribuciones Industrial' y Urbana, se consignará el importe de los 
recargos en ios respectivos documentos cobra torios para mil novecientos cincuenta y tres.

El gravamen sobre el capital se girará en todas las liquidaciones que por la Tarifa Tercera de Utilidades deban 
normalmente practicarse, a partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta y tres, aunaue ia cuota para el 
Tesoro que prevalezca en la liquidación sea la girada sobre los beneficios de la Empresa.

Artículo cuarto.—El importe de los recursos extraoTdi narios y transitorios concedidos por este Decreto-ley se des
tinará por la Diputación a nutrir su presupuesto anual or dinario, para atender a los gastos que originen los Estable
cimientos especiales de carácter benéfico, sanitario o cul tural que estén a su cargo. *

Artículo quinto.—De este Decreto-ley se dará cuenta inmediata a las Cortes. •
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintiocho de noviembre, de mil novecientos cin

cuenta y dos. 
FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1952 sobre concesión al Presupuesto en vigor de la Sección tercera de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Justicia», de tres suplementos de crédito, im
portantes, en junto, 2.288.745,60 pesetas, con destino a satisfacer diversos gastos de Prisiones del año en cur
so, y anulación en el mismo Presupuesto de otros varios. 

La elevación que han experimentado en estos últim os tiempos las tarifás de algunos servicios y artículos 
cuyo suministro, en lo que se refiere a las atenciones a cargo de la Dirección General de Prisiones, afectan a los. 
créditos destinados a transportes; agua, alumbrado, calefacción y teléfonos, y utensilio de oficinas, han origi- 
nado en éstos una insuficiencia de dotaciones cuyo rem edio debe llevarse a efecto- con la urgencia que la índole 
de los gástos a cubrir reclama.

Al propio tiempo, se observa la tendencia opuesta en la asignación atribuida a los gastos de alimentación 
de reclusos, cuyo número ha disminuido'a causa „del indulto otorgado con motivo del Congreso Eubarístico In
ternacional de Barcelona, permitiendo compensar el aumento que los otros conceptos precisan, mediante anula
ción de una cifra ligeramente superior al montante del mismo.

Y como la urgencia del caso aconseja que se haga uso de la autorización conferida al Gobierno por el ar
ticulo décimotercero de la Ley de diecisiete de julio de m il novecientos cuarenta y dos, a fin de evitar la demora 
que implicaría el cumplimiento de las prevenciones que en materia de concesión de créditos contiene la legisla
ción en vigor, previa deliberación del Consejo de Ministros,

DI SPONGO:
Artículo primero.—Se conceden tres suplementos de crédito, importantes en J u n t o  d09 millones doscientas 

ochenta y ocho mil setecientas cuarenta y cinco pesetas sesenta céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección, 
tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Justicia», con arreglo a la siguiente dis
tribución: Al capítulo segundo «Material», artículo primero «De oficinas, no inventariable», grupo segundo «Prisio
nes». concepto único, subconcepto primero «Para alumbrado y calefacción y agua de las distintas dependencias de 
Prisiones y gastos que originen estos servicios», trescientas noventa y séte mil quinientas ocho pesetas cincuenta cén
timos; al mismo capituló segundo, articulo segundo, «De oficinas, inventariable». grupo tercero «Prisiones», con
cepto único, subconcepto primero «Para adquisición de máquinas de escribir y calcular, accesorios, impresos, libros 
ai contabilidad y registró, fichas y material análogo, co v destino a las Prisiones y Centro directivo; etc.», noven
ta y cuatro mil setecientas cinco pesetas cincuenta cén timos; y al capítulo tercero «Gastos diversos, articulo se
gundo «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario», grupo octavo «Prisiones. — Trans-, 
portes y socorros de marcha», concepto único, subconcepto primero «Para la traslación de presos y penados, com -‘ 
prendiendo los dementes y personal que conduzca a éstos; pago de socorros de marcha, bagajes, de medios de 
locomoción al punto de residencia a penados y liberados pobres, etc.», un millón setecientas noventa y siete mil 
quinientas treinta y una pesetas sesenta céntimos.

Articulo segundo.—Para cubrir el importe a que ascienden los mencionados suplementos de crédito $e anu
larán en el mismo Presupuesto de la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, cari- 
tulo tercero «Gastos diversos», artículo segundo «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y ves
tuario». grupo cuarto «Prisiones. — Alimentación», concepto único «Para manutención de los reclusos sanos y en
fermos de los hijos de las reclusas en su compañía y de las Religiosas en los establecimientos penitencíanos y 
para los demás gastos de esta clase acordados por el Ministerio», tres millones de pesetas.

Articulo tescero.—Del presente Decreto-ley se dará inmediata cuenta a las Cortea.
Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintiocho de hoviembre de mil novecientos

cincuenta y dos. • ,

FRANCISCO FRANCO
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DECRETO de 28 de noviembre de 1952 por el que cesa 
como Jefe del Servicio de Ordenación Económica de 
la Cinematografía don Francisco Javier Elorza y 
Echániz, Marqués de Nerva, del Servicio de Consejeros 

y Agregados de Economía Exterior.
De conformidad con lo previsto en el articulo .segun

do dfel Decreto de veintiuno de mar20 del año actual, 
a propuesta de los Ministros de Industria y de Comercio 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa como Jefe del* Servicio de Ordenación Económica 
de la Cinematografía don Francisco Javier Elorza y 
Echániz, Marqués de Nerva, del Servicio de Consejeros y 
Agregados de Economía Exterior, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de noviembre de mil novicientos cin
cuenta y dos. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro-Subsecretario 

de la Presídetela del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 28 de noviembre de de 1952 por el que se 
nombra Jefe del Servicio de Ordenación Económica 
de la Cinematografía a don José Antonio Jiménez  
Arnáu, del Servicio de Consejeros y Agregados de  
Economía Exterior.

De conformidad con lo previsto en el articulo segun
do del Decreto de veintiuno de marzo del año actual, 
a propuesta de los Ministros de Industria y de Comercio 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Jefe del Servicio de Ordenación 
Económica de la Cinematografía a don José Antonio Ji
ménez Arnáu, del Servicio de Consejeros y Agregados de 
Economía Exterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro-Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 28 de noviembre de 1952 por el que se  

nombra Director general de servicios del Ministerio del 
Ejército al General de División don Jesús Aguirre  
Ortiz de Zárate, cesando en su actual destino.
Vengo en nombrar Director general de Servicios del 

Ministerio dfel Ejército al General de División don Jesús 
Aguirre Ortiz de Zárate, cesando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma
drid a veiñtibcho de novieihbre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
E1 Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 28 de noviembre de 1952 por el que se 
promueve al empleo de General de División a don Luis 
de Merlo y Castro, nombrándole Gobernador militar 
de Burgos y Subinspector de la Sexta Región Militar.
Por existir vacante en la escala de Generales de Di

visión, y en consideración a, los servicios y circunstancias 
del General de Brigada de Caballería don Luis de Merlo 
y Castro, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Divi
sión, con la antigüedad de esta fecha,, nombrándole Go
bernador militar de Burgos y Subinspector de la Sexta 
Región Militar. (

Así lo dispongo por el presente Décreto, dado en Ma
drid a veintiocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.  

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 1 de diciembre de 1952 por el que se  
dispone que el General de Brigada de Infantería don  
Angel Suances de la Torre pase al Grupo de Destinos 
de Arma o Cuerpo, cesando en su actual destino y  
quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.
Por aplicación de los dispuesto en el articulo tercero 

de la Ley dfe cinco, de abril último,
Vengo en disponer que el General de Brigada de Ih- 

fantería don Angel Suances de la Torre pase al Grupo 
de Destinos de Arma o Cuerpo, cesando en su actual des
tino y quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Miguel Martin  
Serrano, Jefe de Grupo del Cuerpo de 
vigilantes de Caminos, contra Orden del 
Ministerio de Obras Publicas de 19 de 
septiembre de 1951.

Excmo, Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de Julio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Miguel Martin Serrano Sauz, 
J «e  de Grupo del Cuerpo de Vigilantes 
de Caminos, contra Orden dei Ministerio 
de Obras Públicas dé 18 de septiembre 
de 1951, que desestima sus peticiones de 
que ios quinquenios de que disfruta sean 
convertidos en trienios y de que se eleve 
en un 50 por 100 la. gratificación por 
vestuario; y

Resultando que el interesado, en 12 de 
junio de 1951, se dirigió en instancia al 
Ministro de Obras Públicas exponiendo 
que 1¿ Ley de 18 de diciembre de 1950 
había convertido eh trienios los quinque
nios acumulables de que disfrutaba el 
personal del Cuerpo de Policía Armada y 
de Trófica y había elevado en un 50 
pot 100 lá cuantía de la gratificación por 
Vestuario; y qu¿ sé consideraba con de- 
récho a ambas mejoras por cuanto el 
optar por seguir perteneciendo al Cuerno 
dé Vigilantes dé Caminos, dependiente del 
Ministerio de Obras Públicas, lo había 
hecho al amparo del artículo 24 de la 
Ley de 8 de marzo de 1941, conservando, 
pqr tanto, los derechos económicos pro
pios del Cuerpo primeramente citado, ha
ciendo notar, además, que por el Ministe
rio de Obras Públicas se había recono
cido en el Decreto de 18 de febrero 
de 1849, «que no era justo ni equitativo, 
dada la analogía de funciones y de pro
cedencia» que los Vigilantes de Caminos 
dependientes de aquel Departamento per

cibieran remuneración inferior a la reci* 
bida por los Vigilantes que habían pa
sado a formar parte de la Policía Armada 
y de Tráfico.'elevándose, por tal ra2ón, 
la cuantía de los aumentos quinquenales 
de 50o a 1.000 pesetas;

Resultando que, de conformidad con lo 
informado por la Sección de Personal d® 
Cuerpos Especiales y por la Asesoría Ju
rídica, la petición iué denegada por *la 
Orden ministerial impugnada, en la que 
se razona’ que el personal del Cuerpo dé 
Vigilantes que había optado por seguir 
perteneciendo al mismo bájo la depen
dencia del Ministerio de Obras Públicas 
había de atenerse a ia  ̂ normas que para 
él se dictaran y no a las establecidas para 
otros Cuerpos y sin que tuviera tal Mi* 
nisterio por qué seguir el precedente del 
Decreto de 1949; y que, por otra parte, 
el recurrente había visto mejorado su 
sueldo en un 40 por 100. con baja del 20 
por 100 de la gratificación, por virtud de 
la Ley de 15 de marzo de 1951, mejora 
de la qué, en cambio, no había disfru-
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tado el Cuerpo de Policía Armada y . de 
Tráfico;

Resultando que la Orden ministerial' 
citada fué recurrida en reposición, adjun
tándose un cuadro comparativo de las 
vicisitudes experimentadas por las remu
neraciones de los Jefes de Grupo de Vi
gilantes de Caminos en el Ministerio de 
la Gobernación y en eí de Obras Públicas, 
del que resultaba que los encuadrados en 
el primero percibían 2400 pesetas más al 
afio que los dependientes del segundo; y 
alegándose, en substancia, que como el 
recurrente había ingresado gil el Cuerpo 
de Vigilantes de Caminos por el mismo 
sistema que sus compañeros, hoy depen
dientes del Ministerio de la Gobernación, 
ios derechos económicos concedidos a és
tos debían reflejarse en aquél por dispo
nerlo asi el artículo 24 de la Ley de 8 
de marzo de 1941 y el razonamiento de 
lusticia v equidad sentado por el Decreto 
1e 18 de febrero de 1949;

Resultando que el recurso de reposición 
fué desestimado expresamente por Orden 
ministerial, de 7 de noviembre de 1951, 
basada en que el recurrente carecía de 
todo otro derecho que no fuera el del 
respeto de los económicos de que disfru
taba cuando optó por pertenecer al Cuer
po de Vigilantes de Caminos,. derechos 
que en nada habían sido violados, y que, 
en definitiva, su petición venia a ser la 
de un aumento graciable de sueldo ampa
rado en razones de analogía que el Mi
nisterio podía atender o no, sin que en 
este último supuesto violase norma al
guna;

Resultando que, en 20 de diciembre 
de 1951, P1 señor Martin Serrano interpu
so recurso de agravios abundando en sus 
anteriores argumentos e impugnando la 
fundamentación de la Orden resolutoria 
del recurso de reposición, y que la Subse
cretaría, Sección Central del Ministerio 
de Obras Públicas, propone la desestima
ción del mismo por razones análogas a 
las que habían motivado la denegación 
de las peticiones contenidas en sus ante
riores escritos;

Vistos las Leyes áe 8 de marzo de 1941,
8 de junio de 1947 y 18 de diciembre 
de 19o0; el Reglamento de 12 de mar
zo de 1935; el Decreto de 18 de febrero 
de 1949; la Ley de 18 de marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias;.

- Considerando que la cuestión planteada 
por el presente recurso de agravios con
siste en determinar si el recurrente, como 
Jefe de Grupo del Cuerpo de Vigilantes 
de Caminos,’ tiene derecho a la conversión 
en trienios de los quinquenios y a la me
jora del 5o por 100 de las indemnizacio
nes por vestuario, establecidas por la Ley 
áa 18 de diciembre de 1950 para el 
sónal del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico;

Considerando que los individuos perte
necientes al Cuerpo de Vigilantes de Ca
minos. cuya regulación se halla conteni
da en el Reglamento de 12 de marzo 
de 1935, pasaron a formar parte del de 
Policía Armada y  de Tráfico al reorga
nizarse los servicios de vigilancia y segu
ridad del Estado por la Ley de 8 de marzo 
de 1941, previéndose en esta que, en de
terminados casos, los Vigilantes de Ca
minos, con categoría de Jefes de Grupo, 
podían o habían de continuar pertene
ciendo a su antiguo Cuerpo, en cuyo caso 
quedarían «afectos al Ministerio de Obras 
Públicas, que los destinará a la misión 
que estime conveniente, sin que conser
ven nipgún derecho en relación con el 
Cuerpo de procedencia, pero sin pérdida 
alguna de los económicos de que dis
fruten» Quedando asi, por lo tanto, mar
cada la existencia de dos Cuerpos del 
Estado totalmente independientes; el de 
la Policía Armada y de Tráfico, consti
tuido por los Vigilantes de Caminos que 
a él pasaron junto con otro personal de 
diversa procedencia y el ,de Vigilantes 
de Caminos formado por los ya pertene
cientes a este Cuerpo, y que siguieron

formando parte del mismo sin pasar al de 
nueva creación;

Considerando que. por ello mismo, Jas 
normas a partir de 8 de marzo de 1941 se 
dictaron para el Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico, una de las cuales es 
la Ley de 18 de diciembre de .1950. en la 
parte que al mismo se refiere,- no tienen 
por qué ni pueden seí* aplicadas al Cuer
po de Vigilantes de Caminos, tan inde
pendiente hay del Cuerpo primeramente 
citado como áe cualquier otro Cuerpo del 
Estado;

Considerando que el principio de respe
to a los derechos económicos «que disfru
ten», consagrado por el artículo 24 de la 
Ley dp 8 de marzo de 1941, hay forzosa
mente que entenderlo referido a los dis
frutados en el momento en que se verificó 
la constitución del Cuerpo, por la ra2ón 
obvia de que no podían estimarse como 
adquiridos derechos entonces inexistentes, 
como fueron los creados por la Ley de 18 
de diciembre de 1950;

Considerando que el Decreto de 18 de 
febrero de 1949. lejos de destruir, refuerza 
e l . anterior razonamiento; esta norma es
pecial y  e*cresa para los vigilantes de 
Camines en su parte dispositiva modificó 
el artículo 18 del Reglamento de 12 de 
marzo de 1935 elevando de 500 a 1.000 
pesetas anuales los aumentos quinquena
les, aduciendo en su parte expositiva, 
como fundamento, que el mismo aumento 
habían experimentado los quinquenios de 
la Policía Armada' y de Tráfico por Ley 
de 8 de junio dp 1947; demostrando la 
no aplicación de esta Ley de 8 de junio 
de 1947 al Cuerpo de Vigilantes de Ca
minos y la existencia de una norma espe
cífica para los mismos, la independencia 
entre uno y otro Cuerpo razonada en los 
precedentes «considerandos»;

Considerando que la frase empleada en 
el preámbulo del Decreto citado de que 
no es «justo ni equitativo» el hecho de la 
existencia dp diferencias en la cuantía de 
los quinquenios constituye una expresión 
del motivo de justicia y equidad que am
paraba la norma y no el reconocimiento 
de ningún derecho, del mismo modo que 
el aumento de los haberes del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico, por la Ley 
de 18 de diciembre de 1950, pudiera cons
tituir el fundamento de una petición gra
ciable, pero nunca la base de un recurso 
de agravios;
• Considerando, en conclusión, que la 
Orden ministerial impugnada no ha vio
lado derecho alguno del recurrente ni in
fringido ninguna disposición,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden dp Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. R  muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1952.

CARRERO 
Excmo.* Sr. Ministro de Obras Públicas.

ORDEN de 26 de noviembre de 1952 por 
la que se dispone cese, a petición pro
pia, como Ayudante de Montes de los 
Territorios del África Occidental Espa
ñola don Lupicinio Relea de la Hera.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Luoicifiio Relea de la Hera, Ayu
dante de Montes de los territorios del 
Africa Occidental Española, y de coníor- . 
midad con la propuesta de V. L,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni- 
\ do a bien acordar su baja en aquellos.te- 
• rritorios con fecha once-del actuad en

que termina la licencia colonial que ee 
Hallaba disfrutando.

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y efectos procedentés.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1952,

CARRERO,

limo. Sr. Director' general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 27 de noviembre de 1952 por 
la que se nombra al Capitán de infan
tería de la E. A. don José Huete Agui
lar, Capitán Administrador de primera 

 de la Guardia Colonial de Guinea.

limo. Sr.; Vacante en la Guardia Co
lonial de los territorios españoles del Gcl- 
fo de Guinea una plaza de Capitán Ad
ministrador de primera, por pase a la 
situación, de supernumerario del Capi
tán de Infantería de la E. A. don Lo
renzo Felices Obón,

Esta Presidencia del Gobierno, en u$o de 
Jas atribuciones que le corresponden y de 
conformidad con la propuesta de V. I., 
ha tenido a bien acordar el nombra
miento para la misma del de igual em
pleo y Arma, don José Huete Aguilar. 
que actualmente presta sus servicios en 
la mencionada Unidad como Administra
dor de segunda, cargo en el que percibi
rá los correspondientes haberes, a partir 
de la toma de posesión, por los presu
puestos generales de aquellos territorios.

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de noviembre de 1952.

■ c a r r e r o

Umo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias. .

ORDEN de 4 de diciembre de 1952 por la 
que se clasifican, para solicitar destinos 
de las clases que se indican correspon
dientes a la Ley de 15 de julio del año 
en curso (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 199), a diferentes 
Suboficiales del Ejército de Tierra que 
han finalizado en la IV Región Militar 
la prueba de aptitud que preceptúa la 
Orden de 27 de septiembre  último 
(«Diario Oficial» número 276).

Excmo *Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 199>; 
y por haber finalizado ep la IV Región 
Militar la prueba de aptitud que precep
tuaba la Orden de 27 de septiembre * úl* 
timo («D. O.» núm. 276), esta Presiden
cia del Gobierno ha dispuesto nombrar 
Aspirantes a ingreso en la Agrupación 
temporal Militar para Servicios Civiles 
a los Suboficiales del Ejército d e . Tierra 
que a continuación se relacionan, Que
dando clasificados para solicitar destinos 
de las clases que se indican y en la for
ma que detalla la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 28 de octubre de 
los corrientes (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 306).

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción ¿or haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado, o pasen a petición 
propia a la situación de «reemplazo vo
luntario», que específica el apartado O  
del artículo 17 de la referida Ley; con
tinuarán perteneciendo a sus respectivas 
Escalas profesionales y prestando servicio 
activo en dicho Ejército.

Dios guarde a V E chuchos años* 1 
Madrid, 4 de diciembre de 1952.

" c  .

c a r r e r o  

Excmo. Sr. Ministro del. Ejército;
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RELACION QUE SE CITA

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Caballería don Sebastián 
Pérez López> del Grupo Automóviles cuar
to C. E.

Idem de Infantería don Salomón López 
dív Lacalle y Ugarte, de la Caja de Re
cluta núm. 39.

Idem id. don Tomás Sesé Naranjo, de 
la Fortaleza M ilitar de Monjuich.

Idem de. Artillería don Julián Pérez 
Diez, del Regimiento de Costa de Cata
luña.

Idem de Infantería don Victoriano 
Alonso Fernández, de la Escuela Superior 
del Ejército.

Idem id. don Antonio Fernández Ci- 
vaptos, del Regimiento Cazadores Mon
taña núm. 12.

Sargento dé Infantería don Manuel 
Bermejo Coello, del Grupo Automóviles IV  
Cuerpo E.

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Infantería don José Iglesias 
Antesliera, del Regimiento Jaén núm. 25. 1 

Idém id. don Augusto León Jiménez, 
del Regimiento Jaén núm. 25.

Idem de Caballería don Arturo Sánchez 
Muñoz, del Regimiento Cazadores Nu- 
mancia núm. 9.

Idem de Infantería don Julián Apella
nte Ibizate, del Regimiento Cazadores 
Montaña II.

Idem id. don Juan Garay Segarra, del 
Regimiento Jaén mun. 25.

Idem de Artillería don Elíseo Acín M i
llas, del Grupo Automóviles IV  C. E.

Idem de Infantería don Maximiliano 
Gutiérrez Gutiérrez, del Grupo Automó
viles del IV  C E.

Idem id. don Bernardo Cebollada Gar
cía, del Grupo Automóviles del IV  C. E.

Idem id. don Miguel González López, 
del Regimiento Jaén núm. 25.

Idem id. don Alejandro Echevarría 
Oses, de la Caja de Recluta núm. 38.

Jdem id. don José Hidalgo Becerra, dis
ponible voluntario qyí la IV  Región M ili
tar. ^

Idem id. don Luis González Ube, del 
Regimiento Jaén núm. 25.

Idem de Ingenieros don Esteban Abad 
Sánchez, del Regimiento Zapadores nú
mero 4.

Idem de Artillería don Antonio Contre- 
ras Muñoz, del Regimiento Artillería nú
mero 44.

Idem de Infantería don Francisco M a
drid Escola, del Regimiento Ultonia nú
mero 59.

Idem de Artillería don Vidal Henares 
Sánchez, del Regimiento Artillería núme
ro; 44.
. ídem de Caballería don Manuel Gon

zález Sán.hez, del Regimiento Cazadores 
Numancía núm. 9.

Idem de Infantería don Gregorio Sán
chez Recio, del Regimiento Alcántara nú
mero 33.

Idem id. don Eutimlo González López, 
dé la  Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 23.

¡Idem  id. don Manuel Quintero García, 
del Batallón C. C. C. núm 1. 

i Idem de Artillería don Pedro Moreno 
García, del Regimiento Artillería núm. 44.

Idem Infantería don Juan de Dios Ruiz 
Cárdenas, de) Regimiento Badajoz núme
ro 26.
' Sargento de Infantería don Antonio Sa- 
rríón Iriarte. del Regimiento Jaén núme
ro 25.

Idem de Sanidad M ilitar don Nemesio 
Morales Vigara, de la Agrupación Sani
dad núm. 4.

Idem id. don Rodrigo González Esteve, 
de la ídem- id. id.

Sargento de Artillería don Juan Alfonso 
Alfonso del Regimiento Artillería núm. 22.

Idem de Ingenieros don José Gallego 
Sánchez, del Grupo Automóviles IV C. E.

Idem de Artillería don José Fernández 
V íx?, del Regimiento Artillería núm. 44.

ldern Infantería don Santos Saldaña 
Alonso, del Regimiento Jaén núm. 25.

Idem id. don Pablo Navarro Carrillo, 
del Regimiento Jaén núm. 25.

Idem de Caballería don Fermín de Ar
qué Sangenis, del Regimiento Cazadores 
Numancía núm. 9.

Idem id. don Manuel Nebot Cabo, del 
Regimiento Cazadores Numancia núm. 9.

Idem de Infantería don Eugenio Ro
dríguez Fernández, del Batallón C. C. C. 
número 1.

Idem de Sanidad M ilitar don Victoria
no Gistáu Garcés, de la Agrupación de 
Sanidad M ilitar núm 4.

Idem de Infantería don Antonio Platas 
Quintián, del Regimiento Cazadores Mon
taña núm. 12.

Idem de Infantería don Angel Gonzá
lez Luis, del Regimiento Cazadores Mon
taña núm. 11.

Idem de Artillería don Manuel Lozano 
Aguilera, del Regimiento Artillería núme
ro 22.

Idem de Ingenieros don Emilio Cuesta 
López, del Batallón Zapadores Montaña 
de la 42 División.

Idem de Infantería don Emilio Ortiz 
Cerrillo, del Regimiento Jaén núm 25.

Idem de Artillería don José Domínguez 
Vázquez, del Regimienta Artillería núme
ro 44.

Idem id. don Salvador Romero Olivera, 
del Regimiento Costa de Cataluña.

Idem id. don Antonio Núñez Gil-Negre- 
te, del Regimiento Artillería núm. 62.

Idem de Infantería don F é lix . Alfonso 
Fernández, del Regimiento Jaén núm. 25.

Idem id. don Julio Domínguez Herrero, , 
del Regimiento Cazadores Montaña nú- j 
rnero 12 . !

Idem id. don Cirilo Melendo Miranda, 
del Regimiento Cazadores Montaña nú
mero 12.

Idem de Artillería don Antonio Trigo 
Núñez, del Regimiento Artillería núm. 21.

Idem id. don Juan de Prada Fernández, 
del Regimiento Costa de Cataluña.

Idem de Infantería don Antonio Gago 
Alonso, del Regimiento Cazadores de Mon
taña núm. 12.

Idem id. don Serviliano Herranz Gon
zález, del Regimiento Alcántara núm. 33.

Idem id. don Santiago G il Martin, del 
Regimiento Badajoz núm. 26.

Clasificados para destinos de tercera 
clase

Brigada de Infantería don Félix Tara- 
m i’la Fernández, de la Zona de Recluta
miento y Movilización núm. 23.

Sargento de Infantería don Manuel Ra
mírez Cortés, del Regimiento Jaén núme
ro 25.

Idem id. don Andrés Martín González, 
del Batallón C. C. C. núm. 1.

Idem de Artillería don Jesús Pérez Ba
rreteo, del Regimiento Artillería núm 44.

Idem de Infantería don Miguel Mora
les Martínez, del Regimiento Jaén nú
mero 25

Idem de Artillería don Mariano Martí
nez Sanz, del Regimiento Artillería' nú
mero 22.

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Infantería don Miguel Na- 
varrete Martínez, de «reemplazo volunta
rio» en la IV  Región Militar.

Sargento de Artillería don-Miguel Ruiz 
Mallorga. de «reemplazo voluntario» en la 
IV  Región Militar.

Idem de Infantería don Antonio López 
Barreteo, de «reemplazo voluntario» en la 
IV  Región Militar.

Sargento de infantería don Domingo 
Martínez Rodríguez, de «reemplazo vo
luntario» en la IV Región Militar. 

Madrid, 4 de diciembre de 1952.

ORDEN de 5 de diciembre de 1952 por 
la que se clasifica para solicitar des
tinos de las clases que se indican, co
rrespondientes a la Ley de 25 de ju lio  
del año en curso (B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 199)  a diferen
tes Suboficiales del Ejército de Tierra 
que han finalizado en la V IH  Reqion 
M ilita r la prueba de aptitud que pre
ceptúa la Orden de 27 de septiembre 
últim o ( « D iario O fic ia l» núm. 276).

Excmo. S r .: Con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 15 de Julio de 1952 (.BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO núm. 199), 
y por haber finalizado en la V III  Región 
Militar la prueba de aptitud que precep
tuaba la Orden de 27 de septiembre úl
timo ( «  D O.» núm. 276), esta Presiden
cia del Gobierno lia dispuesto nombrar 
aspirantes a ingreso en' la Agrupación 
Temooral Militar para Servicios Civiles 
a los Suboficiales, del Ejército , de Tierra 
que a continuación se relacionan, que
dando clasificados para solicitar destinos 
de las clases que se indican y en la for
ma que detalla la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno dé 28 de octubre de 
los corrientes (BOLETIN  OFICIAL. DEL 
ESTADO núm. 306).

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción por haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado, o pasen a petición 
propia a la situación de «reemplazo vo* 
luntario» que especifica el apartado c) del 
artículo . 17 de la referida Ley, continua
rán perteneciendo a sus respectivas Es
calas profesionales y prestando servicio 

i activo en dicho Ejército 
| Dios guarde a V E. muchos años.
* Madrid, 5 de diciembre de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

RELACION QUE SE CITA

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Caballería don Lorenzo 
Ruiz Molinero, del Regimiento Cazadores 
Talavera núnr 13.

Idem de Artillería don Manuel Arias 
Pérez, del Rigimiento Costa de El Fe
rrol. '

Idem de Ingenieros don Honorato Her
nández'de lá Red, del Regimiento Zapa
dores del V I II  Cuerpo de Ejército.

Idem de Infantería don Francisco/Ro- 
camora Ramallo, del Regimiento Murcia 
número 42. . .

Idem de Ingenieros don Manuel Perel- 
ra García,: del Grupo Automóviles' del 
V I I I  Cuerpo de Ejército.

Sargento de Artillería don Pedro Mu- 
ñu eco Alonso, del Regimiento de Costa .de 
Rías Bajas. •’ , '

Idem de. Infantería don. Angel Venn 
Ddrriba, del Regimiento Mérida núm. 44, 

Idem de Caballería don Francisco A l
vares-Pena, del .Regimiento. Cazadores Ta
layera niun. 13. -  •

Idem id. don Servando Regueiro Cara- 
loces, del Regimiento Cazadores de Tala- 
vera núm. 13.

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Artillería don Antonio Vita 
Castró, del Regimiento Artillería núm 48.

Idem -l'd. don Miguel Martín del Río, 
del Regimiento Artillería de Costa de Rías 
Bajas. , ’

• ídem id. don Antonio Gómez Femán- 
| dez, del Regimiento Artillería núm/48.'
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Brigada de Artillería don José Castro 
López, del Regimiento Artillería núm. 43.

Idem de Ingenieros don Ramiro Cal
vo Villar, del Regimiento Zapadores del 
VIH Cuerpo de Ejército.

Sargento de Ingenieros don Secundino 
Rodríguez Castro, del Batallón de Trans
misiones del VIII Cuerpo de Ejército.

Idem de Caballería don Julio Justo Ta- 
boada, del Regimiento de Cazadores de 
Talavera núm 13

Idem de Infanteria don Felipe Mayoral 
Sánchez, del Regimiento Zamora núm. 8.

Idem de Artillería don Alfredo Monte
ro Hernández del Regimiento de Costa 
de Rías Bajas

Idem id. don Manuel Maclas Fernán
dez. del Regimiento de Artillería núme
ro 48.

Idem de Infantería don José Travieso 
Quelle. del Regimiento de Zaragoza nú
mero 12

Idem de Ingenieros don Juan Rey Va
les, del Regimiento de Zapadores del 
VIII Cuerpo de Ejército.

Idem de Artillería don Constante Gó
mez Rey del Regimiento Artillería nú
mero 48.

Idem de Caballería don Abundio López 
Felipe, del Regimiento Cazadores de Ta
lavera núm 13.

Idem de Artillería don Benigno de la 
Fuente Rodríguez, de «disponible forzoso» 
en la octava Región Militar y agregado 
al Regimiento de Costa de Rías Bajas.

Clasificados para destinos de tercera 
clase

Brigada de Artillería don Venancio 
Sáez Alonso, del Regimiento Artillería 
número 48.

Brigada de Artillería don Manuel Fon- 
ticoba Díaz del Regimiento Artillería nú
mero 48

Idem de Ingenieros don Jesús Pérez 
Llames, del Regimiento Zapadores del 
VIII Cuerpo de Ejército.

Idem id. don Tiburcio Velasco Peón, del 
ídem id. id.

Sargento P. de Infantería don Luis 
González González, del Regimiento Za
mora núm. 8.

Idem de Artillería don Atilano Castaño 
Gómez, del Regimiento de Costa de Rías 
Bajas.

Idem id. don Alberto Manuel Soto Va
rela. del Regimiento de Costa de Rías Ba
jas.

Idem id. don José Formigo Mosquera, 
del Regimiento de Costa de Rías Bajas.

Idem id. don Ricardo Golpe Pardo, del 
Regimiento de Costa de Rías Bajas.

Idem id. don Jacinto Fernández Ro
dríguez. del Regimiento Artillería núme
ro 48.

Idem id. don Bautista López Trigo, del 
Regimiento Artillería núm. 48.

Idem id. don Eugenio Tuñas Riveiro, 
del Regimienta Artillería núm. 48.

Idem id. don José Varela Iglesias, del 
Regimiento de Costa de Rías Bajas.

Idem id. don Antonio Bouzas Rodrí
guez. del Regimiento de Costa de Rías 
Bajas.

Idem id don Manuel Dubra Pombo, del 
Regimiento Artillería núm 48.

Idem de Infantería don Herminio Cor- 
zón García, de «reemplazo voluntario» en 
la VTII Región Militar.

Idem de Caballería don Raimundo 
Montaña Alonso, del Regimiento Cazado
res de Talavera núm 13.

Madrid, 5 de diciembre de 1952,

ORDEN de 5 de diciembre de 1052 por 
la que se clasifica, para solicitar des
tinos de las clases que se indican, co
rrespondientes a  la Ley de 15 de julio 
del año en curso (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 199), a diferen
tes Suboficiales del Ejército de Tierra 
que han finalizado en la Capitanía Ge
neral de Baleares la prueba de aptitud 
que preceptúa la Orden de 27 de sep
tiembre último («D. O.» núm. 276).

Excmo Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 199), 
y por haber finalizado en la Capitanía 
General de Baleares la prueba de aptitud 
que preceptuaba la Orden de 27 de sep
tiembre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm, 276/, esta Presidencia del 
Gobierno ha dispuesto nombrar aspiran
tes a ingreso en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles a los Sub
oficiales del Ejército de Tierra que a con
tinuación se relacionan, quedando clasi
ficados para solicitar destinos de las cla
ses que se indican y en la forma que 
detalla la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 28 de octubre de los corrien
tes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 306).

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción por haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado, o pasen a petición 
propia a la situación de «reemplazo vo
luntario» que especifica el apartado c) 
del artículo 17 de la referida Ley, con
tinuarán perteneciendo a sus respectivas 
Escalas profesionales y prestando servicio 
activo en dicho Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1952.

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro del Ejército.

RELACION QUE SE CITA

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Artillería don Miguel Llom- 
part Martínez, de «reemplazo voluntario» 
en Baleares.

Idem id. don Máximo Burgos Catón, del 
Grupo A. A. núm. 1.

Idem de Ingenieros don José Juliá'Sas
tre, del Grupo Automóviles de Baleares.

Idem de Artillería don Bartolomé To- 
rréns Cursach, del Regimiento Artillería 
número 23.

Idem id. don Miguel Fullana Femenias, 
del Grupo A. A. núm. 1.

Sargento de Ingenieros don Pedro Ra- 
mls Viñavella. del Grupo A. A. núm. 1.

Idem id. don Francisco Rigo Rlpoll, del 
Regimiento de Artillería núm. 23.

Idem íd. don Antonio Rigo Salom, del 
Regimiento de Costa de Mallorca.

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Artillería don Angel Cano 
Sánchez, de la Agrupación de Costa de 
Ibiza.

Idem íd. don Jesús Vera Alonso, del Re
gimiento de Costa de Mallorca.

Idem íd. don Matías García Santos, del 
Grupo A A. núm. 1.

Idem de Infantería don Pablo Escudero 
Yélamos, del Regimiento Teruel núm 48

Idem de Artillería don Gabriel Pastor 
Almería, del Regimiento de Costa de Ma
llorca.

Idem de Ingenieros don Juan Canal So- 
ra. del Grupo Mixto de Ingenieros núme
ro 11.

Idem de Infantería don Saturnino Pé
rez López, del Regimiento Palma núm 47.

Idem de Artillería don Gaspar Barran
co Molina, del Regimiento de Costa de 
Mallorca.

Idem de Infantería don Antonio Fons 
Sureda, del Batallón de Ametralladoras 
La Cruzada núm. XXVII.

Brigada de Artillería don Mario Amor 
Serradilla, de] Regimiento de Costa de 
Mallorca.

Idem íd don Emilio Prieto Rodríguez, 
del ídem íd. íd.

Idem de Infantería don Abraham Her
nández Sánchez del Batallón de Ametra
lladoras La Cruzada núm XXVII.

Idem de Artillería don Juan Madroñal 
Sánchez, del Regimiento de Costa de 
Ibiza.

Id n íd. don Manuel Tirado Martínez, 
del Regimiento Artillería núm 23.

Idem de Infantería don Guillermo Ga- 
ri Gari, del Batallón de Ametralladoras 
La Cruzada núm XXVII.

Idem de Artillería don Valentín Noval 
Rodríguez, del Regimiento de Costa de 
Mallorca.

Sargento de Ingenieros don Manuel 
Martín Cabrera, del Parque y Talleres de 
Automovilismo de Baleares.

Idem de Infantería don Jaime Ramón 
Tur, del Regimiento Teruel núm. 48.

Idem de Sanidad Militar don Andrés 
García López, del Grupo de Sanidad de 
Baleares.

Idem de Artillería don Miguel Vicenta 
Vich, de la Agrupación de Costa de Ibiza.

Idem íd. don Antonio Rueda Jiménez, 
del Grupo A. A. núm. 1.

Idem íd. don Enrique Carrillo Moreno, 
del Grupo A. A. núm. 1.

Idem íd. don Miguel Brunet Radó, del 
Grupo A Antiaérea núm. 1.

Idem de Ingenieros don Antonio San
josé González, del Grupo Mixto de Inge
nieros núm 1.

Idem de Artillería don Celestino Blan
co Lores, del Regimiento Artillería núme
ro 23.

Idem de Infantería don Miguel Pablo 
Balaguer, del Batallón de Ametralladoras 
La Cruzada núm. XXVII.

Idem de Artillería don Mateo Ferrer 
Guinard, del Regimiento de Costa de Ma
llorca

Idem íd. don Manuel Veiga Pouse. del 
Grupo A A. núm. 1.

Idem íd don Juan Mas Arbona, del Re
gimiento Artillería núm. 23.

Idem íd. don Mariano Torres Ramón, 
de la Agrupación de Costa de Ibiza.

Idem íd. don Pero Vidal Barceló, del 
Regimiento de Costa de Mallorca,

Idem de Infantería don Guillermo Ge- 
labert Caldentey, del Batallón de Ame
tralladoras La Cruzada núm. XXVII.

Idem de Artillería don Guillermo Ho- 
rrach García, del Grupo A. A. núm. 1.

Idem íd. don Gaspar Bestard Riera, del 
Regimiento Artillería núm. 23.

Idem íd. don Juan Quetglas Bruno, del 
Regimiento de Costa de Mallorca.

Idem de Sanidad Militar don Jaime Ma- 
rroig Alberti, del Grupo de Sanidad de 
Baleares.

Idem dp Artillería don Isidro Quetglas 
Bruno, d^l Regimiento Costa Mallorca.

Idem de Infantería don Antonio Gon
zález Díaz, del Regimiento Teruel núme
ro 48.

Idem íd. don Juan Dalmáu Font, del 
Batallón de Ametralladoras La Cruzada 
número XXVII.

Idem de Artillería don Angel Lasanta 
Benito, del Grupo A A. núm. 1.

Idem íd. don Lorenzo Mas Franch, del 
Regimiento Artillería núm. 23.

Idem id. don Juan Cantallops Mayol, 
del Grupo A A núm. 1.

Idem íd. don Juan Palóu Sureda, del 
Grupo A. A. núm. 1.

Idem íd. don Rafael Villas Durán, de 
la Agrupación de Costa de Ibiza.

Idem íd. don Francisco Gálvez del Ce
rro, del Regimiento de Costa de Mallorca.

Idem íd. don Antonio Homar Llinas, 
del Grupo A. A núm 1.

Idem íd don Jesús García del Castillo, 
de la Agrupación de Costa de Ibiza.

Idem de Sanidad Militar don José Vega 
González, del Grupo de Sanidad de Ba
leares.
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Sargento de Artillería don Antonio Rie
ra Am- úrJia.1. áel Regimiento de Costa 
do Mallorca.
Clasificados para destinos de tercera

cía j
Brigada de infantería don Antonio 

Asensio Santamaría, o el Regimiento Ma- 
tión núm 46

Idem id don Manuel Ortiz Lóoez. de 
la Penitenciaria Militar de la Mola.

Sargento de Artillería don Niceto Gon
zález Pérez, dei Regimiento de Costa de 
Menorca.

Idem de Infanteria don Pedro Riveiro 
Fernández, del Regimiento Mahón núme
ro '46.

Idem de Artillería don Andrés López 
Linares, de la Agrupación de Costa de 
Ibiza.

Idem id don Angel Terrón Ramos, del 
Grupo A. A núm. 1.

Idem id. don Jaime Caldés Serra, del 
Regimiento de Costa de Mallorca.

Idem id don Pedro Carreras Lamas, 
del Regimiento de Costa de Mallorca.

Madrid, 5 de diciembre de 1952.

ORDEN de 5 de diciembre de 1952 por 
la que se rectifica el error padecido en 
la Orden del día 15 de noviembre próx
im o pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO núm. 323), en el sentido de 
figurar el Sargento de Infantería don 
Aurelio García Rosas, con destino en 
el Regimiento de Cazadores de Monta
ña núm. 6, con el nombre de Aureliano.

Excmo Sr : Habiéndose padecido error 
en la Orden de esta Presidencia del Go
bierno del día 15 de noviembre próximo 
pasado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 323), en el sentido de figurar el 
Sargento de Infantería don Aurelio Gar
cía Rosas, con destino en el Regimiento 
de-Cazadores de Montaña núm. 6, con 
el nombre de Aureliano. queda subsanado 
el citado error.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid; 5 de diciembre de 1952.

CARRERO 
Excmo Sr Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por 

la que se nombra para las Canonjías 
Simples y Beneficios Menores que se 
citan a los señores que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
establece el articulo quinto del Convenio 
de 16 de julio de 1946, los excelentísimos 
y reverendísimos señores Obispos de Al
bacete, Oviedo. Pamplona, San Sebas
tián y Tenerife, previa presentación de 
Su Excelencia el Jefe del Estado, han 
nombrado:

Beneficiado de oposición, con cargo de 
Bajo de Coro de la S. I C. de Albacete, 
a don Luis Serrano Navarro.

Canónigo de oposición de la Real Co
legiata Basilica de Covadonga a don 
Teodoro Cardenal Fernández.

Beneficiado de oposición, con cargo de 
Salmista de la S I. C. de Pamplona, a 
don Bernardino Elizondo Barreche.

Beneficiado Sochantre de la S. I. C de 
San Sebastián a don José María Unanue 
San Sebastián.

Beneficiado de gracia de la S. I C. de 
La Laguna a don Hipólito Jorge Dorta 

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de noviembre de 1952

ITURMENDI

Ilmo Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 26 de noviembre de 1952 por 
la que se concede prorroga de exceden
cia voluntaria al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones don Alfonso Reyes de Mera.

limo. Sr : Accediendo a lo solicitado por 
don Alfonso Reyes de Mera, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Es
pecial de Prisiones actualmente en situa
ción de excedente voluntario.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
dP 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario la pró
rroga de excedencia voluntaria que soli
cita hasta un máximum de diez años de 
duración, cuyo plazo finalizará con fecha 
26 de noviembre de 1962.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja

limo Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 4 de octubre de 1952 por la 
que se concede prórroga en el servicio 
activo de la enseñanza a favor del Pro
fesor de entrada de la Escuela de Artes 
y  Oficios Artísticos de Santa Cruz de 
la Palma don Miguel Sosvilla Díaz.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por don Miguel Sosvilla Díaz, Profesor , 
numerario dé entrada la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Santa Cruz 
de la Palma, en súplica de autorización 
para continuar en el servicio activo de 
la enseñanza hasta completar los veinte 
años de servicios abonables para su cla
sificación de haber pasivo;

Resultando que el interesado, que viene 
prestando servicios en propiedad desde 
20 de junio dp. 1945. cuenta con servicios 
interino? prestados con anterioridad, sin 
que concurran en los mismos las con
diciones señaladas en el número 1.° del 
artículo quinto del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, de 22 de octubre de 1926;

Considerando que la Dirección del Cen
tro informa-favorablemente la petición del 
interesado y que éste acredita con las 
correspondientes certificaciones facultati
vas reunir las condiciones físicas P in
telectuales necesarias para el desempeño 
del cargo.

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Sección de Forma
ción Profesional y con lo dispuesto en 
el articulo 88 del Estatuto de Funcio
narios, de 7 de septiembre de 1918, ha 
resuelto autorizar a don Miguel Sosvilla 
Díaz para continuar en el servicio acti
vo de la enseñanza como Profesor de 
entrada de la Escuela de Artes y Oficios 
de Santa Cruz de la Palma, hasta com
pletar los veinte años de servicios abo
nables para el disfrute de. haber pasivo, 
previo expediente de capacidad que debe
rá ser instruido anualmente, v haciéndose 
constar la resolución que recaiga, cuan
do ésta sea favorable. en el respectivo 
titulo administrativo.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de octubre de 1952 por 
la que se concede la excedencia volun
taria, en su cargo sin sueldo, a doña 
Estefanía González García, de la Es
cuela del Magisterio de Vizcaya.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Estefanía González García, Profesora nu
meraria de Física, Química, Historia Na- 

> tural y Fisiología e Higiene de la Escuela 
del Magisterio de Bilbao, solicitando la 
excedencia voluntaria en su cargo;
. Resultando que la señora González Gar- 
cía funda su petición en que siendo Ins- 

í pectora de Enseñanza Primaria exceden
te desea volver al servicio activo como 
tal Inspectora;

Considerando que el articulo 89 de la 
¡ Ley de Educación Primaria de 17 de ju- 
; lio de 1945 y Pl artículo 118 del Regla- 
j mentó de Escuelas del Magisterio, aun* 

bado por Decreto de 7 de iulio de 195o, 
reconocen el derecho a obtener la ex
cedencia voluntaria en su cargo por un 
período de tiempo n& menor de un año 
ni mayor de diez, con tal que lleven dos 
años de servicios efectivos inmediatos, 

í circunstancia esta que concurre en la se- 
i ñora González García por haber sido nom- 
■; brada Profesora por Orden de 23 de fe

brero de 1950 
Este Ministerio ha tenido a bien conce

der a doña Estefanía González García, 
Profesora numeraria d° Física, Química, 
Histora Natural v Fisiología e Higiene de 
la Escuela del Magisterio de Bilbao, la 
excedencia voluntaria en su cargo, sin 
sueldo alguno, per un período de tiempo 
no menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 29 de octubre de 1952

RUIZ-GIMENÉZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1952 por la 
que se dictan normas aclaratorias res
pecto a las personas que puedan osten
tar cargos de Vocales en los Patronatos 
Locales de Enseñanza Media y Profesio
nal creador por Orden ministerial de 7 
de diciembre de 1951.

limos Sres : Al crearse, por Orden mi
nisterial de 7 de diciembre último, los Pa
tronatos Locales de Enseñanza M^dia y 
Profesional se les dió la misión de apo
yar. orientar y estimular las actividades 
del Centro de la propia enseñanza que 
existiera en la localidad 

Para el cumplimiento de estos fines s? 
requería que el Patronato tuviera pun
to de unión con el Centro, que e • emi
tiera conocer sus necesidades, sus medios, 
sus objetivos y, en fin. sus más íntimos 
problemas, lo que se consigue con la pre
sencia. Como miembros del primero, 'e 
los elementos representativos del segundo.

Sin embargo, para que el Patronato Lo
cal sea efectivamente un órgano de im
pulsión del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional, es necesario que los ele
mentos que lo integran sean distintos de 
los de éste; de otra forma, faltaría la 
conveniente fiscalización • de una institu
ción a otra; los posibles intereses de cla
se que hubieran motivado los acuerdos 
del Claustro de Profesores, no se contras
tarían con los más elevados intereses vo
cales que debe tener en cuenta el Patro
nato, y quizá se produciría la ficción de* 
que órganos nominalmente distintos fué^  
sen, en realidad, idénticos por sus com
ponentes y por sus miras.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha resuelto que los Pro

fesores de las diversas especialidades, per
sonal administrativo y subalterno, y, en 
general, toda la persona que preste servi
cios remunerados en Centros de Enseñan-
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za .Media y Profesional, no podrán ser Vo
cales de los Patronatos Locales de la pro
pia enseñanza cesando, los que en la 
actualidad ostentan ambas condiciones, 
on esta última, y no obstante lo que en 
la presente se dispone, que el Director 
y el Secretario de los Centros aludidos 
desempeñen simultánea mente los cargos 
de Vicepresidente y Secretario de los Pa
tronatos Locales, conforme establece la 
Orden ministerial de 7 de diciembre del 
año 1931.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.

R QIZ-G1MENEZ

limos. Sres Subsecretario Presidente del 
Patronato Nocional, de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por 
la que se jubila a la Profesora numera
ria de la Escuela del Magisterio de 
Alicante doña Blasa Claudia Ruiz Ruiz, 
por haber cumplido la edad reglamen
taria.

Ilmo. Sr.: Cumplida con fecha 30 de 
octubre de 1952, por doña Blasa Claudia 
Ruiz Ruiz, Profesora numeraria de la Es
cuela del Magisterio de Alicante, la edad 
reglamentaria para la jubilación forzosa4, 

Este Ministerio, de confonnidad con lo 
que determinan las Leves de 27 de julio 
de 1918 y 27 do diciembre de 1934, Decreto 
do 15 de junio de 1939, ha acordado de
clarar jubilada ?n su cargo a doña Blasa 
Claudia Ruiz Ruiz, Profesora numeraria 
de la Escuela del Magisterio de Alicante, 
con el haber Que por clasificación le' co
rresponda.
r' Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1952.

RUIZ-G IM ENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 5 de noviem bre de 1952 por 
la que se concede al Profesor adjunto 
de la Escuela del Magisterio de Sevilla 
don Guillerm o Alvarez García continuar 
en el ejercicio de su cargo hasta com
pletar los veinte años de servicios.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Guillermo Alvarez García, Profesor ad
junto de la Escuela del Magisterio «M a
nuel Siurot», de SeviJia, solicitando con
tinuar en su cargo hasta completar los 
veinte años de servicios:
: Resultando que en 2 de septiembre 
de 1948 cumoiió la edad de setenta años;

Resultando que en la referida fecha, 
según Clasificación hecha por la Dirección 
(General de la Deuda y Clases Pasivas, 
.sólo contaba con quince años ocho meses 
y un dia de servicies con sueldo;

Resultando que por Orden ministerial 
¿ e  23 do junio de 1949 se le autorizó para 
continuar desempeñando su cargo por 
contar con más de diez años y menos 
.de veinte con haberes detallados en los 
presupuestos del Estado, hasta completar 
este tiempo, debiendo instruirse todos los 
anos expediente de capacidad;
Considerando que, según acredita con 

certifica'Üo médico, el señor Alvarez Gar
c ía  se encuentra en las debidas condicio
nes físicas para el normal ejercicio de su 
profesión v que el Director del referido 
Centro informa favorablemente,

Este Ministerio de conformidad con la 
Orden ministerial de 23 de junio de 1949, 
'ha resuelto conceder a don Guillermo .Al

varez García, Profesor adjunto de la Es
cuela d< i Magisterio de Sevilla, continuar 
en e\ ejercicio de su cargo hasta comple
tar los veinte años de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1952.

RUIZ-G IM ENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1952 por 
la que se desestima la petición de am
pliación de vida oficia l docente que  
solicita don José María Beobide Goibu
ro , Profesor especial de Música de las 
Escuelas del Magisterio de Navarra.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Jo.sé María Beobide Goiburo, Profesor es
pecial de Música de las Escuelas del M a
gisterio de Navarra, solicitando se le 
autorice para continuar en el servicio ac
tivo de la enseñanza;

Resultando oiu  el señor Beobide Goibu
ro fue nombrado el día G de febrero de 
1931 Profesor especial de Música de la 
Escuela del Magisterio de Navarra. Pn 
virtud de oposición, posesionándose el día 
16 de marzo del mismo año:

Visto el Reglamento de 7 de septiem
bre do 1918 y el de 21 de noviembre 
de 1927:

Considerando que. según se establece ^n 
este último, les Profesores de Escuelas del 
Magisterio habrán d^ ser jubilados for
zosamente al cumplir los setenta años de 
edad;

Considerando que, según Sn establece en 
el artículo 88 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, los funcionarios que 
al llegar a la odad de jubilación forzosa 
tuvieran más do diez años v menos de 
veinte de servicios podrán continuar des
empeñando sus cargos hasta completar 
esto tiempo, previo expediente de capa
cidad que deberá instruirse todos los años;

Considerando que tales preceptos no 
pueclen serle de aplicación al señor Beo
bide Goiburo. que lleva desempeñando su 
cargo con carácter definitivo y sueldo fi.io 
y señalado en presupuesto desde el día 
16 de marzo de 1931,

Est^ Ministerio acuerda desestimar la 
petición de ampliación de vida oficia] do
cente que solicita don José María Beobide 
Goiburo, Profesor especial de Música de 
las Escuelas del Magisterio de Navarro, 
por cumplir la ndad reglamentaria para 
su jubilación forzosa, en 25 de noviembre 
próximo fecha en que contará veintiún 
años ocho meses y nueve días de servi
cios en nrouiedad en su cargo, sin que 
por no llevar más de diez años y menos 
de veinte pueda seile de aplicación lo de
terminado en el artículo 88 del Reglamen
to de 7 de sentiembre dp. 1918.

Lr digo a V. I. para su conocimiento 
y afectos.

Dios guarde a a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1952.

RU IZ-G IM ENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 13 de noviembre de 1952 por 
la que se concede la excedencia volun
taria en su cargo al Profesor adjunto 
de la Escuela del Magisterio de Avila 
don Benjamín Caro Sánchez.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Benjamín Caro Sánchez, Profesor adjun
to de la Escuela del Magisterio «San Juan 
de la Cruz», de Avila, solicitando la exce
dencia voluntaria en su cargo;

Resultando que el señor Caro Sánchez

f expone en su instancia que por intereses 
particulares se encuentra en la imposibi
lidad de continuar desempeñando la fun
ción docente:

Considerando que el articulo 89 de la 
Ley de Educación Primaria de 17 de 
julio de 19-15 y el artículo 118 del Re- 
glamcmo ele Escuelas cid Magisterio, apro
bado por Decreto cM 7 de julio de 1950, 
r-'conocen G derecho a obtener la exce
dencia voluntaria rii su cargo por un 
periodo de tiempo no memor de un año 
ni mayor de diez, con tal que lleven dos 
años de servicios efectivos inmediatos, 
circunstancia esta que concurre cn cl ‘sC~ 
ñor Caro Sánchez.

Este Ministerio lia tenido a bien conce
der a den Benjamín Caro Sánchez, Pro
fesor adjunto de la Escuela del Magiste
rio de Ávila, la excedencia voluntaria en 
su cargo, sin sueldo alguno, por un pe
ríodo do tiempo no menor de un ano ni 
mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1952.

RUIZ-G IM ENEZ

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 15 de noviembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por don Enrique D o
mínguez Fernández contra Orden m i
n is terial de 14 de ju lio de 1952 por la 
que se le impone la sanción de suspen
sión de empleo y sueldo durante un 
año en sus funciones de Profesor de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid, Sección de Aparejadores.

Ilmo. S r .: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Enrique Domín
guez Fernández contra Orden ministe
rial de 14 de julio de 1952 por la que se 
le impone la sanción de suspensión de 
empleo y sueldo durante un año en sus 
funciones de Profesor de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid, Sec
ción de Aparejadores;

Resultando que, por consecuencia de 
denuncia elevada a este Ministerio por 
el Director de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid. Sección de Apa
rejadores, contra el Profesor numerario 
de la misma don Enrique Domínguez Fer
nández, se ordenó por la Dirección Gene
ral de Enseñanza Profesional y Técnica, 
en 28 de julio de 1950, la incoación del 
oportuno expediente gubernativo, nom
brando Juez instructor del mismo al se- 
yor Gonzalo de Guzmán, Comandante de 
la Armada. Abogado y Profesor de la 
Escuela de Ingenieros Navales;

Resultando que. realizadas las actua
ciones que se tuvieron por convenientes, 
el señor Juez instructor formuló pliego 
de cargos contra el señor Domínguez Fer
nández. que se concretaba a ocho acusa
ciones consideradas como probadas en 
el expediente, del cual pliego de cargos 
se dió traslado al expedientado, que lo 
contestó haciepdo las alegaciones que 
tuvo por convenientes y proponiendo co
mo fundamentales testigos de descargo 
al ex alumno de la Escuela señor Saiz 
Verdú y a cuantos alumnos éste propu
siese, sin especificarlos en concreto;

Resultando que a la vista del escrito de 
descargo del Sr. Domínguez, el Juez ins
tructor ordenó la continuación de las ac
tuaciones y como consecuencia de ellas, 
formuló, eii 18 de diciembre de 1950, pro
puesta razonada de que se considerase al 
expedientado como autor de dos faltas 
graves indisciplina respecto de los supe
riores y promoción de desórdenes en el 
régimen interior de la Escuela, propo
niendo la sanción de traslado de destino
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o suspensión de empleo y sueldo por un 
año;

Resultando que este Ministerio aceptó . 
en todo, previo informe de la Asesoria 
Jurídica, la propuesta del Juez instruc
tor, y teniendo en cuenta la imposibili
dad del traslado de destino €n la cátedra 
do que era titular, se impuso por Orden 
de 14 de julio de 1952 la sanción de sus
pensión de empleo y sueldo por un año; 
esta Orden ministerial es la que se im
pugna con el presente recurso de repo
sición;

Visto el Estatuto de los Funcionarios 
Públicos, aprobado por Real Decreto de 
7 de septiembre de 1918, y disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que el recurrente funda
menta su recurso en estos tres motivos 
principales: primero, que el exepediente 
se ha instruido por persona que carece 
de la necesaria competencia para ello; 
segundo, que no se ha cumplido el.pre- 
ceptivo trámite de audiencia, y tercero, 
que no se ha practicado en su parte fun
damental la prueba propuesta por el ex
pedientado;

Considerando que el Reglamento de 
funcionarios públicos de 1918, que, a fal
ta de legislación especial, debe aplicarse 
en este caso, oreceptúa en su artículo 62 
que los expedientes gubernativos se in
coarán por funcionarios de superior ca
tegoría que el expedientado, lo cual no 
quiere decir, en el caso de los Profeso
res, mayor antigüedad en el Escalafón, 
pues en tal caso, ocupando el Sr. Do
mínguez el número uno del sqyo, sería 
imposible el cumplimiento • del precepto, 
sino simplemente que no se dé una de
pendencia jerárquica del Juez instructor 
con respecto al expedientado; y este pe
ligro no se da en el presente caso, dadas 
las condiciones del señor Gonzalo de Guz- 
mán, que actuó de Juez instructor;

Considerando, en cambio, que el artícu
lo 62 concreta la intervención del expe
dientado a los efectos de su defensa en 
dos momentos independientes, a* saber: 
la contestación al pliego de cargos y 1&

vista de la propuesta de responsabilidad 
formulada razonadamente por el Juez 
instructor del expediente;

Considerando que si bien es cierto que 
el pliego de cargos fué puesto de mani
fiesto al Sr Domínguez Fernández y que 
contestó al mismo, no lo es menos que 
desconoció la propuesta de responsabi
lidad del Juez instructor, así como las 
razones que le inducían • a considerar 
probados los hechos que se le imputaban, 
y teniendo en cuenta las exigencias del 
citado artículo 62 y la constante ju- , 
risprudencia contencioso-administrativa y 
de agravios, que en esta materia son uná
nimes en reconocer el valor capital del 
trámite de audiencia y. la improcedencia 
de que éste se interprete restrictivamen
te, procede reconocer en este punto un 
vicio procedimental que conviene subsa
nar;

Considerando, además, que parte de la 
prueba propuesta por el interesado no 
se ha practicado debidamente, resultan
do, por tanto, dudosa la procedencia de 
una de las imputaciones fundamentales 
en torno a las que gira este expedien
te: la de si el Profesor Domínguez Fer
nández estuvo realmente presente y ani
mó la reunión de alumnos huelguistas 
que tuvo lugar en el aula en que él daba 
sus explicaciones,

Este Ministerio ha resuelto que, "revo
cando la Orden ministerial impugnada, 
se notifique al recurrente el contenido ín
tegro de la propuesta formulada por el 
Juez instructor en 18 de diciembre de 
1950, para que a la vista de la iñisma 
proponga y pruebe cuanto estime con
veniente a su defensa.

Lo digo a . V. I, para su conocimiéno 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 15 de noviembre de 1952,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN  de 6 de noviembre de 1952 por 
la  que se dispone la  jubilación  del 
Profesor de término de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Barcelona, 
don Julio García Gutiérrez.
limo. Sr.: Cumplida en el día de la 

fecha la edad reglamentaria para su ju
bilación forzosa por el Profesor de tér
mino de la Escuela de' Artes y Oficios 
Artísticos de Barcelona, don Julio García 
Gutiérrez,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley de 27 de julio de 1918, 
ha resuelto la jubilación del señor García 

, Gutiérrez con efectos del día de hoy y 
con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1952.—Por 

‘delegación,, el Subsecretario, S. Royo-Vi- 
llanova.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 13 de noviembre de 1952 por 
la que se resuelve el concurso previo 
de traslado a cátedras de «Legislación 
mercantil española» de Escuelas de Co
mercio, con el nombramiento de don 
Gerardo Abad-Conde y Sevilla para la 
de Salamanca, y la declaración de de
siertas en cuanto a las vacantes que se 
citan.
limo. Sr. Visto el expediente instruido 

para proveer, mediante concurso previo 
de traslado, convocado por Orden minis
terial de 3 de mayo último (BOLETIN 
OFICAL DEL ESTADO del 17); entre 

• otras, varias cátedras vacantes de «Le*

gislación Mercantil Española», de las 
Escuelas de Comercio,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar al catedrático numerario 

de «Legislación Mercantil Española» don 
Gerardo Abad-Conde y Sevilla, exceden
te reingresado, con destino provisional en 
¿a Escuela dé Altos Estudios Mercanti
les de Bilbao, para la vacante de dicha 
disciplina en la Escuela de Comercio de 
Salamanca, de conformidad con lo que 
preceptúa el párrafo primero del artícu
lo séptimo de Decreto de 4 de abril de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 26).

2.° Declarar desierto el concurso por 
lo que se refiere a las cátedras vacantes 
de «Legislación Mercantil Española» de 
las Escuelas de Comercio de Huelva, 
Jaén, Orense, Vitoria y Badajoz, que de
berán ser anunciadas en su día al turno 
a que reglamentariamente correspondan.

Lo digo a V . l  para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, el Subsecretario. S. Royo-Vi- 
llanova. N
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN  de 27 de noviem bre de 1952 
por la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra vacante de  «Ciencias 
Naturales» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Calahorra.
limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Calahorra 
la cátedra de «Ciencias Naturales»,

Este Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26 de mayo 
de 1945 (.BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de junio), ha resuelto que 
la mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de trasla  ̂
do, que es el que corresponde, entre Ca
tedráticos numerarios de la asignatura., 
indicada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del. Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos al concur
so, se atendrán a las instrucciones que 
publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 27 ¿e noviembre de 1962.—Por 

delegación, el Subsecretario, S. Royo-Vl 
llánova.
limo Sr. Director general de Enseñanza

Media.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de noviembre de 1952 por 

la que se delega en el Subsecretario del 
Departamento la aprobación de deter
minados planes de mejora de montes de 
utilidad pública.
limo. Sr.: Con el fin de procurar la 

mayor celeridad, compatible con un de* 
tenido estudio, en la tramitación y apro
bación de los planes periódicos de mejo
ra de los montes de utilidad pública, 
pertenecientes a entidades municipales 
y establecimientos públicos, a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto de 25 de abril 
último, para aplicación de la Ley de auxi
lio a la repoblación forestal, de 7 del 
mismo mes,

Este Ministerio ha acordado delegar 
en el limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento la facultad de aprobar los 
referidos planes de mejora de los montes 
de utilidad pública de la pertenencia de 
entidades municipales y establecimien
tos públicos, qup le confiere el artícu
lo quinto del citado Decreto de 25 d« 
abril del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de noviembre de 1952.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. ,

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 25 de noviembre de 1952 por 

la que se concede autorización a don 
Severino García Sierra para instalar
un vivero flotante de mejillones entre 
Punta Raposiña y la desembocadura 
del r Ío  S a n  A n to n io , d e l D is tr ito  
Marítimo de Puebla del Caramiñal, que 
se denominará «S.G. núm. 6».

limos. Sres.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don Severino García 
Sierra, vecino accidentalmente de Puebla 
del Caramiñal, en la que solicita la auto
rización oportuna para instalar un vivero 
flotante de mejillones entre Punta Rapo- 
siña y la desembocadura del río San An
tonio, del Distrito Marítimo de la Puebla 
del Caramiñal, que se d e n o m i n a r á  
«S. G. núm. 6»; v cumplidos en dicho 
expediente los trámites que señalan las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por ei Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y ¿1 Con*
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sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca Ma
rítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Direc
ciones de Obras del Puerto v Sanidad del 
mismo, así como a lo prevenido por la 
Real Orden de 30 de abril de 1930 («Ga-, 
ceta» núm. 129), debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar que deter
mine la Autoridad cíe Marina? de acuerdo, 
con las expresadas normas.

' 2.u Caso de que se proceda a u n a ' 
revisión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el lugar de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a atener
se a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, a 
que se refiere la base séptima de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930 antes citada, 
no tendrá más espacio que el indispensa
ble P&ra. habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los .impuestos de timbre’ y de
rechos reales, de conformidad con lo pre- 
ceotuado én las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos ^años.
Madrid, 25 de noviembre de 1952.—Por 

delegaoión, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotáeche,
limos. Sres. Subsecretario de la Marina

Míercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 25 de noviembre de 1952 por 
la que se concede autorización a don 
Severino García Sierra para instalar 
un vivero dotante de mejillones entre 
Punta Raposina y la desembocadura 
del rio San Antonio, del Distrito Marí
timo de Puebla del Caramiñal, que 
se denominará «S. G. núm. 5».
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Severino García 
Sierra, vecino accidentalmente de Puebla 
del Caramiñal. en la que solicita la auto
rización oportuna para instalar un vivero 
flotante de mejillones entre Punta Rapo- 
sifia y la desembocadura del río San An
tonio. del Distrito Marítimo de lá Puebla 
del Caramiñal. que se d e n o m i n a r á  
«S. G. núm. 5»; y cumplidos en dicho 
expediente los trámites que señalan las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas y lo pro
puesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado bajo las siguientes condiciones: 

1> La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Direc
ciones dp Obras del Puerto y Sanidad del 
mismo, asi como a lo prevenido por la 
Real Qrden de 30 de abril de 1930 («Ga
ceta» *núm. 129), debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar que deter
mine la Autoridad de Marina, de acuerdo 
con las expresadas normas.

2 a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el lugar de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a la¿ resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento pára el guardián, 
a que se refiere la base séptima de la 
Real Orden dé 30 de abril de 1930 antes 
citada, no tendrá más espacio que el in
dispensable para habitar una sola per
sonal.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer, los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en. las disposiciones videntes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.A de Rotaeche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 25 de noviembre de 1952 por 
la que se concede autorización a don 
Severino García Sierra para instalar 
un vivero flotante de mejillones entre 
Punta Raposina y la desembocadura del 
río San Antonio, del Distrito Marítimo 
de Puebla del Caramiñal, que se deno
minará «S. G. núm. 3».
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Severino Gar
cía Sierra, vecino accidentalmente de Pue
bla del Camiñal, en la que solicita la 
autorización oportuna para instalar un 
vivero flotante de mejillones entre Pun
ta Raposiña y la desembocadura deLrío 
San Antonio, del Distrito Marítimo de 
de Puebla del Caramiñal, que se denomi
nará «S. G núm. 3», y cumplidos en di
cho expediente los trámites que señalan 
las disposiciones vigentes, * ' /

Este Ministerio, de acuerdo con. lo ín- . 
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca Marí
tima, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Di
recciones de,Obras del Puerto y Sanidad 
del mismo, así como a lo prevenido por 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 («Ga
ceta» núm. 129), debiendo hacerse la íns
tala :ión del vivero en el lugar que de
termine la Autoridad de Marina, dé acuer
do con las expresadas normas.

2:a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el lugar de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a Ef alojamiento para el guardián, a 
que se refiere la base séptima de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930 antes citada, . 
no tendrá^ más espacio que el indispensa
ble para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con ló pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1952 —Por 

delegación, e\ Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jésús M.a de Rotaeche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 5 de noviembre de 1952 por 
la que se prorroga por un año el servicio 
activo del Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo de intérpre
tes de la Dirección General de Turismo 
don Pedro de Montes Huidobro.

limos. Sres.: A propuesta de la Direc
ción General de Turismo, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento para la aplicación de la Ley de 
Bases, de 22 de julio de 1918, a los Cuer

pos Generales de la Administración Civil 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuerpo 
de Intérpretes de la Dirección General del 
Turismo don Pedro de Montes Huidobro, 
prorrogándole su situación en el servicio 
activo por un año a partir del dia 12 del 
pasado mes* de octubre, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos. .

Dios guardp.a VV. II. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

’ limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general del Turismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una

plaza de Administrador territorial de
segunda clase e n  los Territorios espa
ñoles d e l Golfo de Guinea.

Vacante e n , la Guardia Colonial de 
los' Territorios Españoles del G olfo de . 
Guinea una plaza de Administrador te
rritorial de segunda, dotada con los emo
lumentos globales de cuarenta y seis mil 
pesetas anuales, más el triple de los 
Quinquenios reglamentarios, se saca a 
concurso su provisión entre Tenientes de 
las Armas generales del Ejército de Tie
rra, de Infantería de Marina, de Tropas 
de Aviación y de la Guardia Civil que 
no hayan cumplido cuarenta años el día 
en que termíne eJ plazo para la presen
tación de instancias.

Las instancias se dirigirán al ilustrlsi- 
mo señor Director general de Marruecos 
y Colonias-Presidencia del Gobierno—, 
dentro del plazo de quince días natura
les, contados a partir oe la publicación 
de este anuncio en el BOLEIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo ser remitidas 
por conducto de sus Jefes naturales a 
’os Ministerios correspondientes, que las 
cursarán a la citada Dirección General, 
manifestando respecto a cada uno de los 
solicitantes si es o no destinare.

A cada instancia se acompañarán los 
documentos siguientes:

a) Copia de la Hoja de Hechos y Ser
vicios.

b) Informe del primer Jefe de\ Cuer
po o Unidad a *que pertenezca el intere
sado.

c) Certificación facultativa acreditan
do reunir las condiciones físicas necesa
rias para residir en clima tropical.

d) Cuantos documentos Justifiquen los 
méritos y servicios que se aleguen?:

Las campañas serán de dieciocho mp* 
ses, transcurridos ios cuales el funciona
rio tendrán derecho a seis meses de li
cencia en la Península, con el total del 
sueldo y sobresueldo. EL viaje desdé el 
puerto de embarque a la. Colonia y vice
versa será de cuenta del Estado, en cá
mara de primera clase, a favor 'del fun
cionario y su familia, sujetándose ade
más a las condiciones prevenidas en «1 
vigente Estatuto general del Personal al 
Servicio de la Administración colonial, 
de 9 de abril de 1947.

Madrid. 28 de noviembre de 1952.—El 
Director general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.
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M IN ISTER IO  DE LA G O B E R
NACION 

Dirección General de Regiones 
Devastadas

A nunciando con cu rso-su basta  p ara  la e je
cución  d e la s obras de un  «Grupo es
co la r  en  el A rraba l»> A lbarracin  (T e
ru el).
Aprobado por el Consejo de Ministros 

de 24 de octubre del corriente año él pro
yecto para ejecución de las obras de 
«Grupo .escolar en el Arrabal», Albarracm 
(Teruel >,

La Dirección General de Regiones De
vastadas anuncia por el presente la cele
bración de concurso-subasta para la eje
cución de estas obras, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.—Las obras se ejecutarán de 
acu' rdo con el proyecto aprobado que, 
asi enmo los pliegos de condiciones parti
culares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en este con
curso-subasta. podrán examinarse en ■ el 
Negociado de Contratas de esta Direc
ción General Amador de los Ríos, núme  ̂
ro 5. planta segunda, Madrid, y en las 
oficinas de la Jefatura Comarcal de Te
ruel, calle de José Tora, todos los días 
laborables y durante las horas de once 
acrece, hasta el día y hora en que ter
mine el plazo de admisión qe pliegos.

Segunda.—El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de trescientos cua
renta y tres mil novecientas una pesetas 
con cincuenta y seis céntimos (343.901,56). 
de la que deducidos los conceptos ajenos 
a la contratación, que no ha de percibir 
el contratista y, por lo tanto, no pue
den quedar afectados por la baja de la 
licitación (honorarios facultativos y gas
tos generales de la Dirección General, 
de acuerdo con las normas por que se 
rige) y que en Junto suponen treinta y 
cinco mil trescientas' cincuenta y cuatro 
pesetas c o n  sesenta y ocho céntimos 
(35.854,68 pesetas), queda como cantidad 
base Pára el concurso-subasta y por ende 
afectodas por las bajas que se ofrezcan, 
1$ de trescientas ocho mil quinientas cua
renta y seis pesetas con ochenta y ocho 
céntimos (308.546,88 pesetas).

Teteera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 
1940, la cuantía del depósito provisional 
que ha de constituirse en metálico o 
efectos públicos en la Caja General de 
Depósitos o cualquiera de sus sucursales 
es de seis mil ciento setenta pesetas con 
noventa y cuatro céntimos (6.170,94 pe
setas).

Cuarta.—Las proposiciones pora optor 
a este concurso-subasta se admitirán en 
el Registro General dé esta Dirección 
Geheral durante veinte (20) días na tu* 
rales, contados desde el siguiente, inclu
sive. al en que anorezca este a nun río ép 
el ÉOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del último d ía : si 
éste fuese inhábil, terminará el plazo a 
las docp horas del día sieuiente hábil. , 

Quinta.—Los documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán . en 
dos sobres independientes, cerrados, la
crados y suscritos precisamente por él 
licltador. «r anverso y con toda clá* 
ridad’se. ex»>resfirá:
‘ «Proposición oue p r e s e a  don ...... .

para ontor al concurso-subasta de ejecu
ción de* las obns de ..............

Madrid  de ....................  de 195 . •
El licltador,

Firmado:  ........
. En todo cago se -hará constar el nom
bre y apellidos do la persona a quien 
corresponda la firma estampada.

En el sobre número uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito pro
visional, constituido con arreglo a la base

tercera, los documentos fehacientes que i 
acrediten la personalidad del licitadov, 
el estar matriculado como contratista de 
obras y al corriente en el pago de la 
contribución industrial, o en caso de es
tar exento de ésta, los recibos acreditati
vos de los impuestos que la sustituyan; 
hallarse al corriente en ej pago de los se- 
guro$ sociales, y en el caso de actuar el 
solicitante en nombre de otra persona na
tural o jurídica, poder bastante a dicho 
efecto. Asimismo se incluirán las refe
rencias técnicas y económicas que acre
ditan al solicitante como persona solvente 
y capacitada.

Para los efectos de oír notificaciones 
en el caso de que el licftador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá docu
mento designando persona con residen
cia en esta capital, expresando su domi
cilio.

En-el sobre número dos se incluirá úni
ca y exclusivamente 1-a oferta o proposi
ción económica con arreglo al siguiente 
texto :

Don .........  natural de ........  provincia
de ......., de .......  años de edad y profe
sión ..... . vecipo de ........  calle de...........
número ...*.., teléfono ........ actuando en
nombre (1) ........ enterado del anuncio
publicado por ia Dirección General de 
Regiones Devastadas en el BOLETÍN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha .......
de ...... de 195..., para adjudicar en con
curso-subasta la ejecución de las obras
de ........ se compromete solemnemente a
tomar e su cargo dicha ejecución con
una rebaja del (2)  .....  por ciento sobre
el presupuesto de contrata y sobre todos 
y cada uno de los precios unitarios del 
proyecto aprobado, con estricta sujeción 
al mismo y al articulado, características 
V modalidades contenidas en los pliegos 
de condiciones particulares de la obra y 
en los de condiciones generales aproba
dos por Real Orden de 13 de marzo de 
1903 y Real Decretó de 4 de septiembre 
de 1908.

Madrid a ....... de    de 195..*
El_ licitador¿ ' „

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del timbre de la 
clase sexta.

Sexta.—El acto de resolución del con* 
curso-subasta se celebrará a las trece ho
ras del último día, ante una Mesa de 
adjudicación presidida por el Director 
general de Regidnes Devastadas o perso
na en quien delegue, el Abogado del Es
tado designado por to Asesoría Jurídica 
del Ministerio de la Gobernación, el In
terventor Delegado de la Administración 
General del Estado la misma Direc
ción General, el Secretario general di 
Organismo y los Arquitectos Jefes de las 
Secciones' de Obras y de Proyectos del 
propio Centro directivo. Esta Mesa esta
rá asistida ñor el Notorio de turno aue 
designe el Colegio Notarial de Madrid.

Séntima.—Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro General y 
oprrado el periodo de admisión, no po
dránr retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a las resultas del concurso-su
basta.

Octova.—-Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres número uno se pro
cederá a calificar lá* pronto^ i oh es en 
ellos contenidas, desechando libremente 
a los licitadorss oue a juicio d* la Mesa 
no* demuestren garantía suficiente para  ̂
h ejecución de la obra, así romo las pro-* 
posiciones aue no se acomiden a los re- 
ríúisitos exigidos. Contra estas decisiones 
no procederá recurso alguno. . .

Los sobres número dos de los propa- 
nentes eliminados se*án destruidos sin 
abrir, dando fe de ello Notorio auto
rizante. A continuación procederá a 
la apertura de los sobres número dos res

tantes. adjudicándose provisionalmente la 
obra a la proposición más económica.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá, por . uince minu
tos. entre les prepenente.s empatados li
citación por pujas a la llana, y si aun 
Q sí no se resolviese el empate, se adjudi
cará la obra por sorteo realizado en el 
acto.

A todos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado para su canie. contra entre
ga del recibo del Registro General, acre
ditativo de la presentación de 103 plie
gos

Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio ai 
rematante.

Madrid, 27 de noviembre de 1952.—El 
Director gensral, José Macián.

3.148—A. C.

(1) Propio o de la persona o entidad 
a auien represente.

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación
Caja Postal deAhorros

Institu yen do prem ios p ara  el p ersonal de
R egistros Civiles.

El Consejo de Administración de la Ca
ja  Postal de Ahorros, en su sesión del 
dia 23 de julio de 1951, adoptó el siguien
te acuerdo:

«Como colaborador del servicio de la 
Caja Postal de Ahorros puede ser consi
derado el de los Registros Civiles, coad
yuvando al fomento del ahorro, según 
Ley de 8 de noviembre de 1941 y Orde
nes de 23 de agosto y 6 de noviembre de 
1950. Para agradecer estos servicios y es
timular a los funcionarios de los Regis
tros Civiles, la Caja Postal de Ahorros 
instituye los siguientes premios, junta
mente con los del Certamen Nacional del 
Ahorro que celebra esta Entidad:

Un premio de 10.000 pesetas, parg el 
personal de Registros Civiles de poblacio
nes de más de 100.000 habitantes.

Un premio de* 5.000 pesetas, p'ara el per
sonal de Registros Civiles de poblaciones 
de más de 25.000 y menos de 100.000 ha
bitantes. . •

Cinco premios de 2.000 nesetas, para el 
personal de Registros Civiles de pobla
ciones que teniendo Estafeta de Correos, 
no lleguen a 25.000 habitantes.-

Diez premios de 1.000 pesetas, para el 
personal de Registros Civiles de pobla
ciones que postalmente estén servidas por 
Agencias o Carterías.

Los nremios se concederán a los Regis
tros Civiles que mavor número de tar
jetas-cartillas expedidas por ellos durante 
el año anterior se transformen, dentro 
de dicho año, en cartillas de la Caja Pos
tal de Ahorros, siempre. que el número 
de cartillas abiertas sea superior al 50 
por 100 de nacimientos inscritos en el 
Registro.

Los Registros aue aspiren a estos pre
mios* deberán solicitarlo del Consejó de 
Administración de la Caja Postal de Aho
rros, durante el mes de febrero de cada 
año, en instancia, con certificación del 
número de inscripciones de nacidos ha
bido en el Registro en el año próximo 
anterior.

Si resultare desierto un premio, podrá 
aplicarse-a aumentar el número de pre
mios de cualquiera de los grupos siguien
tes.

Durante el mes de diciembre de cada 
año se recordará la pervjvencia de este 
concurso»

En su consecuencia, se convoca el con
curso para premiar a los Registros Civi
les g^quienes corresponda, por los resul
tados obtenidos en el año 1952.

Madrid, 1.° de diciembre de 1952.—El 
Administrador general, Luis Coronel.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Subsecretaría

E s ca la fó n  d e l 
C u e rp o  d e  A u x ilia res  d e  los  S erv ic ios  H id rá u licos , a  ex tin g u ir , fo rm a d o  d e  con form id a d  con  lo  q u e  p recep tú a  

e l  a r t íc u lo  t e r c e r o  d e  la  L e y  d e  7  d e  a b r i l  d e  1 9 5 2  (B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d e l  8 ) .

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS

F E C H A S

SERVICIOS A QUE ESTAN AFECTOSDe
nacimiento

De ingreso 
en el Cuerpo

De
antigüedad 
en su clase

D. M. A. D. M. A. D. M. A.

ADMINISTRATIVOS

Dos Auxiliares con el sueldo anual de  
18.200 pesetas

1
2

D. Joaquín Martell Castán .........r.7 ....
D. Rafael Pastor Botija ......................

23
17

6
10

878
903

1
1

7
7

926
926

1
1

1
1

949
949

Confederación Hidrográfica del Ebro. 
Idem id. id.

Cinco Auxiliares con el sueldo anual
de 16.800 pesetas 

1
2
3
4
5

D. José Joven Liarte .............................
D. Félix Berdugo Arias de Miranda...
D. Juan Benavides Rodríguez ..........
D. José M.a Morellón Arteta ...............
D. Enrique Bañeres Cavero ..................

21'
17
26
25
2

3 
6 
1 
9
4

878
875
888
907
893

1
1
4

23
8

5
2
2
9

10

927
928 
928 
926 
926

1
1
1
1

15

1
1
1
1
2

949
949
949
949
950

Confederación Hidrográfica del Ebro, 
Idem id. del Duero.
Idem id. del Ebro.
Idem id. id.
Idem id. id. ‘

Nueve Auxiliares con el sueldo anual 
de 15.400 pesetas

1
2
3
4
5
6 
7 
B 
9

D. Eugenio Jiménez Souvirón .........
p . Alvaro Cortés Junza ..........................
D. Eduardo Asensio García ..................
D. Agüstín Villalba Gómez ..................
D. Manuel García Calvo ......................
D. Emilio Escudero Montserrat ..........
D. Antonio Meseguer Sánchez ..........
D. Jaime Rossiñol Maymó ..................
D. Emilio Diez de Revenga Rodríguez.

19
23
13
28
4 

12 
29
5 

28

6
9

10
8

10
5

12
11
3

890
884
894
898
896
898
902
903 
908

18
18
21
21
29
29
29

1
2

2
3
3
3
2
2
2
7
2

927
927
927
927
928 
928
928
929 
931

1
1

1 * 
1 
1 
6

15 .

1
1
1
1
1
1
1

12
2

949
949
949
949
949
949
949
949
950

Confederación Hidrográfica del Ebro. 
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. del Segura.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. del Guadalquivir,
Idem id. del Segura.

Excedentes

P. Antonio Infante Calvo 9 9 902 27 4 928 1 I 949 Confederación Hidrográfica del Duero,

Catorce Auxiliares con el sueldo de  
14.000 pesetas

1

2
3
4
5
6

* 7 
8 
9 

10 
11 
12
13
14

D, Victoriano F e r n á n d e z  Piedra
Suárez ................................................

D. Benjamín F. Veira Estrada ..........
D. Manuel Susperregui. Palmero
D. Pedro Hernáez Gómez ......................
D. Jaime Lahuerta Egozcué ..............
D. Octavio Altaba Morales .................
D. Juan Mora Insa .................................
D. Andrés Burgos Moreno ..................
D. José Pascual Sampedro ...... ...........
D. Fernando González-Granda Renau.
D. Antonio Blanquer Magarit ..........
D. Ubaldo Guil Jenara ..........................
D. José María Montserrat Llopis 
D. Juan Cacho Z aba lza ..... ....................

19 
31

1
29
6

11
20 
29 
15 
17 
13 
11
23
24

1
3 
1
4 
6 
1

10 
1 
3 
9 

‘ 1 
12 
12 
11

892
904
898
905 
907
893 
880 
910
899
904
905 
903 
882 
905

i
30

1
8
1
1
1
1
1

30
18
16
11
1

9
10
1
3
4 

11
1
2
4
9

10
11
8

10

932
926

"928
928
928
928
929 
929 
929 
929 
929
929
930 
930

1
1
1
1
1
1
1
1

18
27 
6

15
28 
1

. 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
9 

12 
2
3
4

941
944
949
949
949
949
949
949
949
949
949
950
950
951

Confederación Hidrográfica Guadalquivir, 
Idem id. del Ebro.
Idem id. del Duero.
Idem id. id.
Idem id. del Ebro..
Idem id. id..
Idem id. id.
Idem id. del Guadalquivir.
Idem id. del Ebró.
Idem id. del Pirineo Oriental.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. del Ebro.

Excedentes 

D. José Garrués Garrués r,—.t; .tt. 24 5 910 1 3 928 1 ' I 949 Confederación Hidrográfica del Ebro.

Veintitrés Auxiliares con el sueldo 
anual de 12.600 pesetas

1
2
3
4
5
6 

•7 
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

D a Montserrat Ríus Gelabert ........... .
D. José Luis Bustamante Lanchares...
D. Fran cisco Vinyas Ribelles .............
D. Mariano La villa Ciria .....•........ .......
D. Jesús Isaac Navas ...... ............
D. Miguel Castro Moratinos ..............
D a Marciana Nieto Martín ..................
D.a Carmen García Mansilla ..............
D. Filiberto Resino Gonáález ..............
D. José Bustamante Nevares ....i........
D. Aurelio Calvo Pérez ..........................
D a Josefa Rubio Carrasco ......................
D. Germán Nieto Ventosa ..................
D. Manuel Murillo B arren a............. .
D. Florencio Asensio Asensio ..............
D.a Eloísa González González ...............
D. Emilio Ferrer Blasco .......... .
D. Fernando Servet Spotoriio ......... ...*

30
12
2
ó

17 
29
18 
20
2

19
16
29
U
9
9

13
15
6

4
5
4
5 
4 
9

11
10
7 

10
6 
1
8 

10
2

10
1
3

‘ 906 
908 
886 
906 

*906
903
904 

. 902
898
908
902 

•909
903
902 
898
903 
908
904

10
1
1

15
2
6

,28
12
14
23 

1 
1

15
24 
1

31
21
X

11
3
7
7 

10
2
2
3
4
5
8 

10 
10 
11 
12 
12
1
2

926
927 
927 
927
927
928 
928 
92¿ 
928 
928 
928 
928 
928 
928 
928
928
929 
929

18
9
9

1
1
1
1

¡ 1 ’ 
1 
1 
1

i 1 
1 
1

1 18
1 ' 4 
1 27

10
1

1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
2
4
9

945
946
948
949 
949 
949 
949 
949 
949 
949 
949 
949 
949 
949 
949 
949 
949 
949

Confederación Hidrográfica del Ebro. 
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. del Duero. *
Idem id. id. . '
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. del Ebro.
Idem id. del Guadalquivir.
Idem id. del Duero.
Idem id. del Guadalquivir.
Idem id del Ebro.
Idem id. del Duero.
Idem id. del Ebro. 

k Idem id. del Segura.
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS

F E C H A S

SERVICIOS A QUE ESTAN AFECTOS
Da

nacim iento
De Ingreso 

en el Cuerpo
De

antigüedad
en su clase

D. M. A. D. M. A. D. M A.

19
20 
21
22
23

1
2
3
4
5
6
7
8
9 

10 
11 
12
13
14
15 
16''
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
1 Sí
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

D. Manuel Mateos Mateos ..................
D. Enrique de la Plaza Echenique ..
D César Trias Isasmendi ......................
D Fernando Etayo Tondía ..................
D. Ricardo Laguillo Martín ......... ........

Excedentes

D. Julián Montero Montero ..............
D. Fernando Gabaldón Rodríguez

Treinta y  dos Auxiliares con el sueldo 
anual de 11.200 pesetas

D. Marcial Buj Luna .......................... .
D. José Matías García-Mateo ..........
D. Ju a n  Belchi Pujol ..........................
D. Carlos Cabello Troncoso ..................
D Fermín Lízarbe Azcona ..................
D.a Josefa Santaliestra Durbán ...........
D Lorenzo Pando Biavge ................
D. Luis Laborda Clavero .................. ..
D Joaquín Maurel Puyol ........... ..... ..."
D. Emilio Trallero Aznar ......................
D. Pedro Colmenares García-Fanjul... 
D. Adolfo Roig y Roca de Togores ...
D a Dolores Durillo Ruiz ......................
D a Carmen Orozco Jurado ................. .
D. Ramón M oreno Félix ......................
D a Pilar Vidal Planas ..............................
D. Miguel de Elizaicín Alcedo ...........
D. Abilio Ortega Hern ndez ..............
D. Luis Climent Fernández ...............
D. Pablo de Castro Valero ..................
D Eduardo Gutiérrez Tagua ...............
D. Joaquín Díaz de Mavorga ...............
D. Saturnino Nieto Brezmes ..... .........
D. Juan Mozo Gallego ..........................
D ;t Mercedes Asuero Albarrán ..............
D Antonio Sánchez Zoroa ..................
D. Manuel Peidró Dueñas ................
D a María Carlota Núñez Pagoaga ......
D. Mariano Torres Bailarín ..............
D G regorio  Gracia Juderías ..............
D Pascual González González ......... .
D. Felipe de la Calle Gómez ..........

Excedentes

D Antonio Zayas Lidón ......................
D. Francisco Chomón Ruiz ..................
D. Francisco Javier Andréu Puig-

delmás ....................... ......................;
D. Enrique García Perradas ..............

Cuarenta y un Auxiliares con el sueldo 
anual de 9.800 pesetas

D. Nicolás Lobón Gallego ............. .
D.a Mercedes Rodríguez Sánchez ......
D. Pedro Galindo Román .................
D. Manuel Tabera González ............
D. José Nieto Martín ..............................
D. Fidel Prieto Avila ..........................
D. Tomás Escribano Jara .............. .
D. Ricardo Fonseca Aparicio ...............
D. Mariano Artigas Pérez ............... .
D.a Julia Alcañiz Pío ..............................
D a M aria  Jesús Trives del Val ...........
D> Mercedes Serrano Mormoneo .......
Da Constantina Cabellud Castán ......
Da Teresa Corell Abuin ..........................
D> Esther Gil Gan ............. ................... .
D. Juan Simón Fernández ................. .
Da Pilar Comps Coronas ..................... .
D. Dionisio Peñañel Alcázar ............ .
Da Marina Sierra Martínez ...............
D. Fernando Idoipe Gracia ........
D a María Valcárcel Valcárcel ............. .
D.a Carmen Andolz Blasco ...................
D a María Lillo Galán ........................... .
D. Luis Mulleras Martín .......................
Da Concepción Isarría Joven ............. .
D. Enrique García Gallud ...................
D. Salvador Roig Avellaneda ...............
D. Jesús García Sacristán ........ .

12
19
20 
19
25

14
15

9
30
28
28
9 
7

26 
2

30 
22
31 
22

3
10 
21 
26 
18 
22
16
4 

27
5 

22 
21 
11
13
14 
18
3
5

16
2

5
29

5
24

20
10
29 
12 
19 
23 
21
30 
17 
23 
29 
10 
14 
12 
16

8
9

29
16
17
5
5
3
1
3

17
14
10

2
8
7
2
í

2
12

3
3
9
3
9 

• 12
7

10
3
7 

12
6
9

12
10 
3
9 
2 
6 
1

11
3
3
2
2
8
3
5 
8
4
7
3

12
4

6
5

1
8
6 

12
3
3

12
3

10 
9 
7 
2 
2

12
3
3

10
3

10
7
8 
3
9 

11 
12
10 
3

12

905
891
914 
9041 
912

903 
900.

909 •!
902 1 
909
908
892 
907
878
904 
90o 
876
900
901
905
909
906 
888 
891
907
879
903
910 
905 
909 
901
911
915 
905 
909 
891
895
901
908

902 
907

9011
909

890
899
909
909
912 

• 913
881
907 
898
903
904
910
905 
914
916
908
905 
902
909 
893 
908
913 
907
911
906
914
896
907

1
22

1
1
1

1
29

1
2

19
1

12
2
1
1

28
15

1
31

1
11
31

1
29 
2

13
21

2-
2
1
1

10
21
27
27
30 
13 
11
2

31 
31

. 5 
31

4
4
4
4
4
4 
1 
1

19
1
1
1
5 

21 
17

1
3

29
11

1
21

1
15
7

17
8

. 25 
1

2
í

10
11

1

1
12

3
5
3
7
5
5
7
7
9

11
12

1
7

10
7
8 

10-
1
2

11
1
5 
1

10
3
4 
9 
9 
4
9 

12
3

1
12

10 
12

3
3
3
3
3
3
6 
8

10
7
7
7
1
4
5 
3 
2 
2
6 

10 
12

2
2
3
4
5
5
6

929
930 
930
930
931

928
D2Ó

931
931
932 
932
934
935 
926
926 
927- 
927.
927
928 
928
928
929 
929
929
930 
930
930
931
931
932
932
933
934 
933
933
934 
934
934
935

928
928

929 
928

935
935
935
935
935
935
935
935
936 
926
926
927
928 
934
934
935 
928 
928 
928 
928
928
929 
929 
929 
929 
929 
929 
929

6
4

15 
28 - 

1

i
i
i
i
i
i
i
5

15
18
9

23
21

9
1
1
1
1
1
1
1

18
4

27 
1

. 6 
I 24 

4
15
28 
18
12

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
6 

11 
25 
11 
n  
11
15
18

9
23
21
23

3
9
1
1
1
1

12
1
2
3
4

12
12
12
12
12
12

1
7
7

10
1

12
6 
1 
1 
1 

• 1 
1 
1 
1 
2
4
9 

10 
12 
12

1
2
3
5 

12

11
11
11
11
11
11
11
11
11

1
7

12
3

11
11
11
7

10 
1 
2

12
1
7
6 
1 
1 
1 
1

949
950 
950
950
951

940
940
940
940
940
940
944
944
945
945
946 
946 
946
948
949 
949 
949 
949 
949 
<>» 
949 
949 
949 
949 
949 
949
949
950 
950
950
951 
951

940 
940 
940 
940 
940 

. 940 
940 
940 
940 
944 
944
944
945 
940 
940 
940 
945
945
946 
946
946
947
947
948
949 
949 
949 
949

Confederación Hidrográfica del Segura. 
Idem id. id.
Idem td ciel Ebro 
Idem id. id.
Idem id del Guadalquivir.

Confederación Hidrográfica del Ebro. 
Idem id del Guadalquivir.
Idem id. del Segura.
Idem id. riel Guadalquivir.
Idem id. del Ebro.
Idem id del Pirineo.
Idem id. riel Ebro.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id del Segura.
Idem id. del Guadalquivir.
Idem id. id.
Idem id. íd.
Idem íd. del Pirineo Oriental.
Idem íd. íd.
Idem id. del Duero.
Idem íd. del Pirineo.
Idem id del Ebro.
Idem íd. del Guadalquivir.
Idem íd. íd.
Idem íd. del Duero.
Idem íd. íd.
Idem íd del Guadalquivir.
Idem id del Júcar.
Idem íd del Guadalquivir.
Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Confederación Hidrográfica del Ebro. 
Idem íd íd.
Idém id. íd.
Idem íd. del Duero*

\

Confederación Hidrográfica del Duero. 
Idem íd. íd.
Idem íd. íd.
Idem íd. íd.
Idem íd. íd.
Idem íd. íd.
Idem íd. del Júcar.
Idem íd. íd.
Idem íd. del Ebro.
Idem íd. íd.
Idem íd. íd.
Idem íd. íd.
Idem íd. íd.
Idem íd. del Júcar.
Idem íd. íd.
Idem íd. del Ebro,
Idem íd. íd.
Idem íd. del Segura.
Idem íd. del Ebro.
Idem id. íd.
Idem íd. del • Guadalquivir»
Idem íd. del Ebro. 1 
Idem íd del Guadalquivir.
Idem íd. del Segura.
Idem íd. del Ebro.
Idem íd. ú e l Segura. f 
Idem íd. íd.
Idem íd. del Ebro.
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS

F E C H A S

SERVICIOS A QUE ESTAN AFECTOS
De

nacimiento
De ingreso 

en el Cuerpo
De

antigüedad 
 en su clase

D. M. A. D. M . A. D. M. A.

29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

1

2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11

12
13
14
15
16
17
18

1

2
3
4
5

1

1

1

T
2
3

D a Mana Jesús Sampedro Ibáfiez ... 
D a María del Pilar Bandrés Pescador
D Evaristo Puentes Amador ..............
D José Rico Rico ... ............................
D. José Berna I Fernández ..................
D Javier Capdevila Ortega ........... ......
D Hilario Balbuena Dorna ..................
D. Federico Estrán Lópnz ..................
D. José Luis Capilla Sánchez ..........
D Miguel Moreno Martínez ..............
D a Rosario Verdugo Castillo ..............
D 0 Dolores Moreno Suárez ........... .
D. Luis Casanueva Murube ..................

Excedentes

D. Alvaro García Landeira .......... .......
D Angel Rodríguez González ..........
D.'» Pilar Marti Fernández ..................
D.a María Jiménez Muñoz .............. .......

Dieciocho Auxiliares con el sueldo 
anual de 7 700 pesetas

D a Purificación Fernández v Fernán
dez Martínez .................................

D.a María Cimiano Migueláñez ..........
D a Concepción Lillo Galán ................
D Guillermo Alvarez de Toledo .....
D a AmDaro Luna Herrero ..................
D a Mercedes Aragón Amador ..............
D.a Carmen Rubio Carrasco ..................
D a Carmen LÓDez Amores ..................
D. Vicente Luengo Olivares ..................
D Angel Trías Tsasmendi ..................
D.a María Cecilia López de Zubiria

Iriarte ................................................
D. Miguel Agüera Rubio ......................
D Manuel Gómez Hernández ..........
D Jerónimo Muñoz de la Vega . . . .
D a Manuela Cimiano Misueláñez ......
D Alfonso García Izquierdo ..............
D a Milagros Ruiz Maurifio ..................
D.tt Esther Velázquez Bosque ..............

Excedentes

D.a Consuelo Lebón Echevarría ..........
D. Jesús Carrión Ruiz ..........................
D Antonio Olmos Unturbe ..................
D.a Celia López Frexes ..........................

Cinco Auxiliares con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas

D. Lope Sáenz de Tejada ....................

D Guillermo Shaw Loring ..................
D Manuel Lóoez Harras ......................
D Federico Navalas Porras ..... ........
D. José Conde Sánchez ..........................

Un Auxiliar con el sueldo anual de
6.500 pesetas

D a María del Carmen Rojas Bray ...

\Jn Auxiliar con el sueldo anual de
4.500 pesetas

D.a Dolores Ruiz Jiménez ......................

Un Auxiliar con el sueldo anual de 
4 000 pesetas

D. José Ortega N avarro..........................

F a c u l t a t i v o s

Tres Auxiliares con el sueldo anual de 
16 800 pesetas

D. Antonio Peralbo Caballero ..........
D. Santiago Lafuente Aguilón ..........
D. Simeón Girón Tricas ......................

14 1 894 
20 11 910
15 7 909
19 3 900
1 1 903
4 7 909
9 12 895 

11 2 911
16 6 909 
16 2 913
2 3 901

26 11 909 
11 12 915

8 12 903 
8 4 910

28 9 912
22 9 908

23 8 913 
14 4 897 
13 6 905 
10 7 910
20 1 907 
22 11 909 
16 7 914
13 6 916 
22 12 912 
16 6 918

29 11 912
14 7 906
30 4 914
10 8 912 
22 4 90? 
13 8 903
22 1 911 
13 12 911

21 4 910
13 6 910
23 11 904

15 4 898

5 2 900 
19 4 896
6 2 918

27 7 911

23 10 905 

25 4 901

14 4 894

14 10 900 
25 7 885 
21 4 886

16 7 929
30 8 929 

2 1 930
11 1 930
22 1 930
16 9 930
2 1 931 
5 2 931 
1 6 929

17 2 932 
9 5 932
9 5 932 

27 9 933

31 12 928
12 3 935 
4 3 935

23 4 935

1 7 932 
27 9 933
3 9 933 

27 9 933 
10 3 933 
29 8 933
10 3 933 
1 2 935

14 3 935 
14 1 937

13 2 937
24 2 937 
10 7 939
26 9 939 
10 3 933 
29 2 928
27 9 933 
24 6 929

1 3 934 
22 1 930 
12 6 935 
16 5 935

7 4 952

7 4 952 
7 4 952 
7 4 952 
7 4 952

7 4 952

7 4 952

7 4 952

27 7 932 
1 10 926 
1 10 926

1 1 9491 
1 1 949 

18 2 949 
4 4 949 
6 7 949 
1 10 949 
6 12 949 

24 12 949
4 1 950 

15 2 950 
28 3 950
5 4 950 
1 11 940

1 10 940 
1 10 940 
1 10 940 
1 10 940 
1 10 940 
1 10 940 
1 10 940 
1 10 940 
1 10 940 
1 10 940

1 10 940 
1 10 940 
1 10 940 
1 10 940 
8 6 946 
3 10 946 
1 10 940 
8 4 949

1 8 915

1 7 926 
1 1 933 
1 6 933 
1 3 937

I 8 932

I I  934 

1 3 937

1 1 949 
1 1 949 
í  1 949

Confederación Hidrográfica del Ebro.
Idem id. id.
Idem id del Guadalquivir.
Idem id del Ebro 
Idem id del Segura, 
ídem id del Ebro 
Idem id del Guadalquivir.
Idem id del Segura.
Idem id del Guadalquivir.
Idem id del Segura.
Idem id del Guadalquivir.
Idem id. id.
Idem id. id.

Confederación Hidrográfica Guadalquivir. 
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem íd. id.
Idem íd. íd.
Idem íd. íd.
Idem id. íd.
Idem íd del Duero.
Idem íd del Ebro.

Idem íd. íd.
Idem íd. íd.
Idem íd. íd.
Servicios n Hidráulicos del Sur de España. 
Dirección' General de Obras Hidráulicas.

. Confederación Hidrográfica Guadalquivir. 
Idem íd. íd.
Idem íd. del Ebro.

Procedente de la extinguida Junta' del 
Pantano del Chorro.

Idem íd id.
Idem íd. id. 
ídem íd. íd.
Idem id. íd.

Procedente de la extinguida Junta del 
Pantano del Chorro.

Procedente de la extinguida Junta del 
Pantano del Chorro.

Procedente de la extinguida Junta del 
Pantano del Chorro.

Confederación Hidrográfica Guadalquivir. 
' Idem íd del Ebro. 
r Idem id. íd.
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS

F E C H A S  

SERVICIOS A QUE ESTAN AFECTOS Denacimiento De ingreso en el Cuerpo Deantigüedad en su clase
D. M. A. D. M, A. D. M. A.

123456789

12345678 910 11 121314

12345678 9101112131415161718 19

12345678910 11 12 13

Nueve Auxiliares con el sueldo anual de 15.400 pesetas
D. Victorino Unzúe Sus ...... ..............D. Teodoro San José Ruiz .................D. Manuel López Sánchez .................D. Felipe Rojas Palacios .....................D. Miguel Fernández Rufete ..........D Trinidad Martin Lldueña ..............D. Miguel Iturralbe Delgado................D Miguel González Garzón ..............D. Felipe García de Pesquera y Noel.
Catorce Auxiliares con el sueldo anual de 14.000 pesetas
D. Manuel de la Fuente Gallardo ...D. Fernando Rey Vila ...................... .D. Angel Rodríguez Avila ..................D. Federico Martín González ..............D. Gregorio Carrasco Guerrero ......D. Celso Calleja Martínez ..................D. Luis Martín Franco .........................D. José M.a Gonzalo Rodríguez Leal.D. Carlos Gómez Carlos-Roca ..........D Joaquín Aloaso Rodríguez..............D. José Sánchez Ivar .........................D. Juan Zorrilla López .........................D Luis Calabia Ibáñez ......................D. José Marco Boli ............. ...............

Excedentes
D. Juan Pablo Alvarez Herrero ......D. José M a Gómez de Bonilla .........D. Gaspar Echevarría Cara ..............D. Andrés Martin Mateo .....................
Diecinueve Auxiliares con el sueldo de 12.600 pesetas
D. Luis Lefia Lama .................... ........D. Juan Bonald Martínez ..................D. Mariano Aguilar Barbudo ..........D. Manuel Castro Geba ................ .D. Antonio Santos Llopis ..................D. Isidro Ramos de la Feria -.........D. Alejandro A. Castilla León ..........D. José Larroca Padilla ................ .D Angel León del Moral ..................D. José Sánchez Campillo ..................D. Trinidad Jara Navarro ..................D. Saturnino Pérez Hernández .......D. Miguel Martínez Carrasco-Blsnc...D. Jesús Ferrer S o le r ..................... .......D Juan Cáceres Sánchez .....................D. Juan López Comide .........................D. Francisco López García ..................D. Joaquín González del Aguila ..... .D. Manuel Muniesa de la Torre

Excedentes
D. Enrique Ceballos Ruiz .................D Fernando García Plaza Izquierdo.D. Antonio Órtiz de ¿ára te  ..............D. Raíael Cortés Sanmartín ..............

Trece Auxiliares con el sueldo anual de 11.200 pesetas
D. Ramiro Martínez PelegrínD. José Baena Sandoval .....................D. Alberto Martínez Rial ..................D. Angel Báez Plaza .....................*......D Francisco Rivas Sánchez ..............D. Eulogio Junquera Llanes ..............D. José Miguel Ingelmo .....................D. Fernando Guzmán Reneros ......D. Manuel Pidal Torrico .....................D. Eduardo Ello Escudero ..................D. Guillermo Bonilla García ..............D. Juan Sánchez Péfiá .........................D. Plácido Alvarez Cerrato ............. .

5 1722324 22 23 12 28

25 22713 91914256 811272722

22131

12326 91326111131417 27 13 1329 31 3124 
4

3130 13 23

15 1 42730 11418 8 2 32631

97 125 4 3 9128

26 10 10973 118 8 6124 4

1281112

245 44 101115 165 3 3117 3123

1861

882 7 53 2 7 12 1074 7

899 892 897 903 881 897 903 892905

908907885889901 896910906902 896 885 891903 887

905903 902900

896897902 881 905 891'890904907904903911905906 894 906904 906 906

913903 911913

906905 900 896 693904908910906 900911914 910

411211122

217112615 1 42416 1 1 2

8121

232323114 1 113113230 1 631 1 9

223 15

511711119124 9 1 1

22212111111

5 1081222101013118

6 2111

33369101
a3 6 1 143 14 12 103

1038
6

9262111
7

7X

927928928929930 930 930930 * 931

931932 934 928 928 928 928 928928 931931932932 926

934929930 922

933 933933 928 928928929 929 929929930 930930931932 932928932934

933933929930

934935 935 928 932 932 932932933 930 932 932 932

111111112

111137181911112187

11
1
71911111124 1111825 10

11112413 7184 191l

111111117

1111318 121137 1 6

12 12 12 2 3 1 12 2 1 1 1 1 1 2 3 5 1 1 . 1

1212121102318 11 12212

949949949949949949949949949

C41941941944945946946947 949 949 949949950951

940940940945945946947948949 949 949 949 949 949 949949950 950952

940940940944944945945946946947 937948 940

Confederación Hidrográfica del Ebro. Idem id. del Duero.Idem id. id.Idem id. del Guadalquivir.Idem id. del Segura.Idem id del Duero.Idem id. id.Idem id del Guadalquivir.Idem id. id,  ̂ :

• Confederación Hidrográfica Guadalquivir. Idem id. id.Idem id. del Duero.Idem id. id.Idem id. id.Idem id. id.Idem id. id.Idem id. del Pirineo Oriental Idem id del Guadalquivir.Idem id del Duero.Idem id. del Guadalquivir.Idem id del Duero.Idem id. id.Idem id. del Ebró.

Confederación Hidrográfica Guadalquivir. Idem id. id.Idem id. id.Idem id. id.Idem id. del Ebro.Idem id. del Guadalquivir.Idem id. del Duero.Idem id del Ebro.Idem id • del Guadalquivir.Idem íd del Segura.Idem íd. íd.Idem íd. del Duero.Idem íd. del Segura.Idem íd. íd.Idem íd. íd.Idem íd del Duero.Idem íd. del Segura.Servicios Hidráulicos del Sur de Espafia. Confederación Hidrográfica del Ebro.

Dirección General de Obras Hidráulicas. Confederación Hidrográfica Guadalquivir. Idem íd. del Ebro.Idem íd. del Duero.Idem íd. íd.Idem íd. íd.Idem íd. íd.Idem íd. del Guadalquivir.Servicios Hidráulicos del Sur de Espafia. Confederación Hidrográfica del Ebro. Idem íd íd Guadalquivir.Servicios Hidráulicos del Sur de Espafia. Confederación Hidrográfica Guadalquivir.
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F E C  H A S

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS
De

nacimiento
De ingreso 

en el Cuerpo
De

antigüedad 
en su clase »

SERVICIOS A QUE ESTAN AFECTOS

D. M. A. D. M. A. D. V M. A.

1

1
2
3

Excedentes

D. Manuel Montero Valle ................
D. Nicolás Lizán Reclusa ...................
D. Benito Simón Fernández .............
D. José Macíá Gilabe.rt ..................
D. Francisco del Moral García .........
Un Auxiliar con el sueldo anual de 

9.500 pesetas
D. José Llñán de Mesa ................ .
Tres Auxiliares con eí sueldo anual de 

8.000 pesetas
D. Jaime Solís Ortega ................... .
D. José Luis Domínguez López ......
D. José Garrido García .......................
Excedente con el sueldo de 7.700 pesetas
D. Francisco Hernández Marín .........

5
6 

21 
10 
12

21

17
22
22

6

10
12
3

12
5

5

9
8
5

3

9Ó5
909 
906 
908
910

896

913
898
898

914

1
10 - 
. 1 
23 
31

7

7
7
7

1

6
3 
1 
5 
7

4

4
4
4

10

928
929 
929 
929 
934

952

952
952
952

929

30

1
1
1

3
10
10

930

932
937
937

Procedente de la extinguida Junta ¿el 
Pantano del Chorro.

> ••

Procedente de la extinguida Junta 1 
Pantano del Choreo, 

ídem id. id.
Idem id. id.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a fin de que los interesados puedan alegar lo que estimen con* 
veniente en el plazo de quince días naturales, a contar incluso de inserción en dicho BOLETIN OFICIAD DEL ESTADO 
sólo en cuanto se refiere a la inclusión en las plantillas de dicho Cuerpo del personal procedente de la extinguida Junta de 
Obras del pantano del Chorro, dispuesta por la citada Ley. Transcurrido dicho plazo, no .se ad mitirá reclamación alguna. . 

Madrid, 14 de julio de 1952.—El Subsecretario, José M.a Rivero de Aguilar.

Dirección General de Puertos v 
Señales Marítimas

Autorizando a don Ramón Iglesias Fer
nández para ocupar la parcela a-20 de 
la manzana número 4 del plan de urban

ización aprobado por Orden ministe
rial de 25 de septiembre de 1950, en el 
puerto de Vigo, con una extensión de 
242 metros cuadrados, con objeto de des
tinarla a construir sobre ella un taller 
de instalaciones mecánicas y eléctricas 
para buques de pesca.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Pontevedra, 
a instancia ■ di. don Ramón Iglesias Fer
nández, solicitando ocupar una parcela 
en el relleno del camino de enlace de las 
dársenas del Berbés y Bouzas. para cons
truir una nav  ̂ industrial para talleres e 

; instalaciones , mecánicas y eléctricas en 
buques de pesca;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el Expediente ha 
sido, tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública v la infor
mación oficial lia sido favorable al otor
gamiento de la concesión:

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado con ' las condiciones siguientes:

1.® autoriza a don Ramón Iglesias 
Fernández para ocupar la parcela A-20 
de la manzana número 4 del plan de ur
banización aprobado per Orden ministe
rial de 25 de septiembre de 1950, para el 
relleno del primer trozo dei camino dé en
lace énti> las dársenas del Berbés y Boti

cas, del puerto de Vigo, con una extensión 
superficial de 242 metros cuadrados, con 
objeto de destinarla a construir sobré eha 
Uh taller de instalaciones mecánicas y 
eléctricas pana buques de pesca.

2.® Por el concesionario se presentará 
en la Jefatura de. Obras Públicas de Pon
tevedra un proyecto reformado de las 
obras, para adaptar el que ha servido de 
base a la tramitación de este expediente 
a la parcela que ¿e concede, debiendo 
estar suscrito dicho proyecto por un Inge
niero “de Caminos. Canales y Puertos.

Aprobado este proyecto por la jefatura 
de Obras Públicas de Pontevedra y Di- 

. rección facultativa del puerto, se proce
derá, al replanteo de las obras que el mis
mo comprende, con las modificacionés 
que durante la ejecución sean autoriza
das. No podrá ser dedicado el terreno 
afectado por las obras ejecutadas¿ en él 
a fines ( ni usos distintos á los autorizados, 
ni dedicar parte á vivienda, quedando 
obligado él concesionario a conservar las 
obraá en buen estado y condiciohes de 
normal utilización.

La. fachada y techumbres del edificio, 
en su parte externa, se ajustarán a las 
normas que sean acordadas por la Direc
ción facultativa del puerto, para que en 
todo .grupo de edificios de esta zona exis
ta debida uniformidad.

3.a Se otorga esta, concesión sin -plazo 
limitado y ¿n precario, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo él derecho de 
propiedad y con sujeción ¿ lo dispuesto 
en la Ley de Puertoé. - 1

4.a En el casó de que hubiera d'e efec
tuarse en el puerto de Vigo. por el Es
tado. la Provincia o el MuniclpiOr obras 
declaradas de utilidad pública y para 
realizarías fuese preciso utilizar o des
truir las que ahora se conceden, sólo 
tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado del valor material de la obra 
dé sú concesión, prévia tasación pericial 
efectuada conforme a las prescripciones 
del Reglamento General para la ejecu
ción de la Ley de Puertos.

5 a EL concesionario abonará un ca
non de 12 pesetas por metro cuadrado y 
año de superficie ocupada en la Caja 
de la Junta de Obras dél Puerto de Vigo, 
por trimestres adelantados y a partir de 
la fecha límite señalada para el comien
zo dé las obras. EsU canon será re-visable 
y, por tatito, variable, por acuerdo de la 
Administración.

En el caso de que se soliciten .por el 
concesionario prórrogas del plazo de eje
cución de las obras, la Administración se 
reserva el derecho de imponer un fcanon 
adicional, que deberá ser satisfecho basta 
tanto que sea aprobada el acta de reco
nocimiento final de dichas obras.

6.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto ©n:. la 
vigente Ley del Timbre, y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras, *n el P&20 de un mes y 
antes del replanteo.

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses v terminarán en el de die
ciocho meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente conce
sión. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará des
de luego y sin más trámite, anulada la 
concesión, quedando a favor del fetodo 
la fianza depositada.

8 a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ponte
vedra. con el concurso del Ingeniero Di* 
rector del puerto de Vigo; del resultado 
se levantarán acta y plano, en los cítales 
se hará constar la superficie ocupada, óye 
serán sometidos a ja aprobación dé la Su
perioridad El concesionario queda"' obli
gado a solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas la práctica del replanteo < y a 
consignar en la Pagaduría de la misma el 
importo de su presupuesto ¿n tiempo y 
forma de /modo que pueda verificarse 
el replanteo dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

9> Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en cohocimiento dél In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia. El Jefe o Ingeniero subalterno 
en quien delegue, con asistenoia áéH In
geniero Director del puerto de Vigú,'pro
cederá al oportuno reconocimiento final 
de las obras, levantándose acta, en la que 
se hará constar si se han cumplido m  
condiciones de la concesión. Esta acta 
será sometida a la aprobación de 1* Su
perioridad.

10. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras
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Públicas de Pontevedra y Dirección facul
tativa del puerto de Vigó, siendo de cuen
ta del concesionario todos ios gastos que 
origine el replanteo, la inspección y el
reconocimiento de las obras.

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato de trabajo, acci
dentes del mismo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácer social, así como
también deberá dar cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley de protección a la
industria nacional y a lo que ’ afecta a 
esta concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar las servi
dumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

12. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión, y 
llegado este caso se procederá con arregló 
a lo consignado en las cláusulas de la 
concesión y disposiciones aplicables sobre 
la materia.
 Lo .que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y d e m á s  
afectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1952.—El Di

rector general. G. Pérez Conesa.

 Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Pontevedra.....

A nu ncian do la  su ba sta  de las obras d e  
«Muelle de Gallineras San Fernando» 
( C á d i z ) .

En virtud de lo dispuesto por Orden 
ier 25 de noviembre de 1952, esta Direc
ción General ha señalado el día 13 del 
próximo mes de enero, a las once ñora*, 
para la adjudicación en pública subasta 
de ‘as obras de «Muelle de Gallineras en 
Sán Fernando» (Cádiz), cuyo presupues
to asciende á la cantidad de dos millones 
trescientas cincuenta y cuatro mil qui
nientas setenta y. siete pesetas con cuatro 
céntimos (2.354.577,04).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se* 
ñales Marítimas del Ministerio de Obres 
Púba’cas. en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1836 Real Orden de 30 de octubre de 
1907 Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, de 1 de Jü* 
lio de 1911 y demás disposiciones vigen
tes, hallándose de manifiesto para cono
cimiento del público el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes en di
cho Ministerio y en el Grupo de Puertos 
de Oádiz-Huelva.
‘ Se admitirán proposiciones en el Né- 

gociádo correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas,, en las horas hábiles de 
oficina, désde el día de la fecha hasta/ 
las trece horas del día 8 de enero de 
1953; y en la Jefatura de Obras Públicas 
dfc Cádiz,-en los mismos día y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta 
oíase (4,70. pesetas), debiendo presentarse 
en p liego ; cerrado, en cuya portada se 
iconsignará que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la véz, pero por separado y a la vis
ta*, deberá presentarse en cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber' 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas la ga
rantía que se requiere para tom ar parte 
en la licitación, por un importe de cua
renta mil trescientas dieciocho pesetas 
con sesenta y cinco céntimos (40.318.65), 
cantidad que ha de consignarse en me
tálico. en efecto* de la Deuda Pública o 
en cualcmler otra clase de valores au* ten
gan legalmente concedido este privilegio a

los tipos asignados por las disposiciones 
vigentes y acompañando al resguardo, en 
su caso la oóliza de adquisición de los 
valores, suscrito por Agente de Cambio 
y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a ca
da proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado:

1.° Cédula personal o  documento de 
identidad del licitador.

2.º Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que Justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y i los que autorice al 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificaciones 
correspondientes

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su Dersonalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España fji la nación de 
origen, o  bien por el Cónsul de esa na
ción .en España.

4.° Justificación de hallarse el corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos s e , re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en & licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o  más 
proposiciones Iguales, se verificará' en el 
acto licitación por pujas a la llena, du-

tre los lidiadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid, 26 de noviembre de 1952.—-El 
Director general G. Pérez Conesa.

Modelo de proposición

Don .......   vecino de ...........  provincia
d e    según cédula personal núm .
clase .........   tarifa   con residencia
en .M..„ provincia de ...v.., calle de ...... .
número ...... . enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL .DEL
ESTADO del día ......  de ...... y de las
condiciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de «Muelle de Gallineras en San 
Femando», provincia de Cádiz, se com
promete a tomar a su oargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por
la. cantidad de ......  '

(Aquí la proposición que se haga._ad-, 
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula). %

Asimismp se compromete a que las re
muneraciones mínimas que ton  de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría emoleados en las obras por Jorna
da legal de trabajo y por ‘ horas extraor
dinarias, no sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.) 
3.163—A. C.

Autorizando a «Urbanizaciones Salóu» pa
ra introducir modificaciones en la con
cesión otorgada por transferencia a la 
misma, con fecha 31 de diciembre de 
1951 en la playa de Salóu ( Tarragona).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Tarragona, 
a instancia de don José María Ribas Ga
sas y don José María Torra Closa, en 
nombre de. «Urbanizadora Salóu, S, A.», 
solicitando autorización para levantar en 
la playa del Salóu. un nuevo edificio de 
hormigón armado para balneario, en sus
titución de los dos antiguos establecimienw 
tos para baños, construidos de madera, 
de acuerdo con la* concesión otorgada por 
Real Orden en i  de marzo de 1884, a 
don José María Durán y transferida a 
favor de sus herederos, por Real Orden 
de 27 de mayo de 1926 y, posteriormente, 
a la Sociedad peticionaria por Orden 
ministerial en 31 (de diciembre del pa
sado año;

Resultando qiie la petición se halla 
comprendida en & vigente Ley de Puer
tos y teniendo presente que el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis* 
puesto en el Reglamento para su ejecu
ción; ,

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra y teniendo presenté que la. informa? 
ción oficial ha sido favorable al otorga
miento de la concesión, pero con la pro
puesta de  que fuese advertida previamen
te la Sociedad peticionaria de la posibili
dad de que, como consecuencia de la rea
lización de tes obras proyectadas en el 
puerto de Salóu pudiera provocarse algún 
retroceso en el trozo dé costa donde dicha 
Sociedad se prtpone construir él nuevo 

' balneario;
Considerando • suficientes tes mamfes-' 

taciones que figuran en la instancte sus
crita en 9 de octubre del pasado año por 
los peticionarios haciendo constar que, en 
el caso de resultar afectadas las nuevas

obras, que se proponen realizar en la par
cela concedida, como consecuencia de la 
construcción del dique de Levante en 
Salóu, o  por la construcción de otras obras 
a cargo de la (Comisión administrativa de 
Puertos, a cargo directo del Estado,, no se 
consideran con derecho a ninguna cte se 
de indemnización ni a hacer responsable 
al Estado de los posibles daños que se 
puedan ocasionar en su concesión;

Considerando que puede accederse a 
la autorización solicitada con carácter 
oneroso; esto es, sujeta al pago de un 
canon y quedando modificada la primi
tiva concesión en la forma propuesta 
por la Jefatura de Obras Públicas de Ta
rragona. o  sea manteniendo la ocupa
ción de los terreros afectados por las 
obras proyectadas para la construcción 
cleí nuevo balneario que se piensa esta
blecer aproximadamente en el mismo 
emplazamiento del ai.tiguo barracón pa
ra baños de mujeres y segregar la super
ficie restante concedida primitivamente 
en la que se halla incluido el antiguo ba
rracón para baños de hombres, que ha 
desaparecido en la actualidad, y cuya fal
ta de reconstrucción es motivo suficien
te para declarar la caducidad de la con
cesión anteriormente otorgada, por no 
atenderla debidamente para dedicarla al 
fin para el que fué autorizada;

Considerando que la Asesoría Jurídica 
de este Ministeno ha emitido informe 
favorable sobre esta autorización en 20 
de septiembre último, y que la Entidad 
solicitante ha aceptado las condiciones 
en que puede accederse a su petición*

Este Ministerio he resuelto:
Autorizar a «Urbanizadora Salóu». So

ciedad Anónima, para modificar la su
perficie ocupada y las instalaciones cons
truidas en la playa de Salóu, en el tér
mino municipal de Vilaseca de Solcura. de 
acuerdo con la concesión otorgada por 
Real Orden de 1884, a favor de don José 
María Durán, con destino a establecer 
dos balnearios en sendas parcelas, inde
pendientes y de forma rectangular para
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dedicarlas a uso público, cuya Sociedad 
habrá de atenerse a las condiciones si
guientes :

1.a El terreno afectado y las obras a 
realizar habrán de ajustarse ai proyec
to suscrito en el mes de noviembre 
d 2 1947, que sirvió de base a la incoación 
de este expediente, en lo que no resul
tan modificadas en el proyecto presen
tado posteriormente por La Sociedad peti
cionaria y suscrito en diciembre de 1949. 
a requerimiento de la -Jefatura de Obras 
Públicas de Tarragona, por haber ob- 
ssrvado unas deficiencias en el primitivo, 
salvo las modificaciones de detalle que se 
juzgue oportuno introducir durante el 
replanteo.

2.a No podrá arrendarse el terreno 
ocupado ni dedicarse las obras e insta-

1 laciones que en él se efectúen a fines ni 
usos distintos de aquéllos para los que 
se otorga la presente autorización, que
dando obligado la Sociedad concesionaria 
a conservarlas en buen estado y en las 
debidas condiciones para su normal •uti
lización.

3.a Se concede esta autorización en 
orecario, sin plazo limitado, dejando a 
sdvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos y, 
de presentarse el caso previsto en su 
articulo 47, se aplicarán las normas es
tablecidas en él. así como en el Regla
mento aprobado para la ejecución de 
dxcha Ley, y si con motivo de la reali- 
7 ició a de las obras comprendidas en el 
proyecto de dique de Levante en Salóu. 
o por otras .que posteriormente hayan 
d? realizarse por la Comisión Administra
tiva de Puertos a cargo directo del-Es
tado, en el puerto, se produjera algún 
retroceso en la costa en el lugar donde ‘ 
s.a halla emplazada esta concesión, que 
afectase a las obras autorizadas por la 
presente resolución, no tendrá ningún 
derecho la Sociedad concesionaria a nin
guna clase de indemnización ni a hacer 
i-esponsable el Estado de ios posibles da
ños que se le ocasionasen.

4 a La Sociedad concesionaria elevará 
la fianza al 5 por 100 del importe de las 
cbras y reintegrará La concesión con erre- 
pío a lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre del Estado, en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de otorgamiento de 
la concesión. Del cumplimiento de -estas 
prescripciones deberá darse cuenta e la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

5.a Las obras Se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de un año, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización.

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
la Sociedad concesionaria, se considerará 
desde luego y sin más trámites anulada 
la concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

7.a La Sociedad concesionaria queda
rá obligada a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas de Tarragona la práctica 
del replanteo y a ingresar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduría corres
pondiente, en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse dentro del niazo fi
jado para comenzar la$ obras. Del resul
tado del replanteo, que se verificará con 
el concurso dé] Ingeniero Director del 
Grupo de Puertos de Barcelona-Tarrago
na, se levantarán ecta y olano en los que 
se hará constar la sunerficie ocupada que 
queda afectada definitivamente a esta 
concesión, así como el área de la parte 
segregada de la primitiva y que queda 
libre, cuyos documentos serán sometidos 
a la aprobación de la Superioridad.

8.a Las tarifas máximas d« aplicación 
para la exolotación de esta concesión son 
las siguientes: . .

Alquiler de una caseta toda la maña- 
na o toda la tarde, una peseta.

Una ducha, 1.50 pesetas.
9.u Terminadas las obras, los concesio

narios lo pondrán en conocimiento de 
dicha Jefatura de Obras Públicas a fin 
de proceder a su reconocimiento, con 
intervención de la Dirección del mencio
nado GrupO de Puertos, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
también a la superior aprobación.

10. Las obras quedarán bajó la ins
pección y vigilancia de las referidas Je
fatura y Dirección del Puerto y queda
rán los concesionarios obligados a con
servarlas sn buen estado de conservación.

11. Todos los gastos que originen el . 
replanteo. '4a inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta de 
la Sociedad concesionaria.

12. La Sociedad concesionarias abona* 
ró un canon anual de una peseta por me
tro cuadrado d e ' superficie ocupada, por 
semestres adelanto dos, en la Caja de la 
Comisión Administrativa de, Puertos a 
cargo directo del Estado, a partir de la 
fecha de otorgarse la presente autoriza
ción. Este canon sérá revisa ble por la 
Administración cuando se estime por la 
misma que concurren circunstancia» que 
lo justifiquen.

13. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en lar Leyes de 
Protección a la Industria Nacional. Tra
bajo. Retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social actualmente en 
vigpr o que se dicten en lo sucesivo, asi 
como a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

14. Se mantienen en vigor las condi
ciones filadas por Real Orden en 1 de 
marzo de 1948 por la que fué otorgada 
la primitiva concesión, en cuanto no ha
yan resultado modificadas por la presan
te resolución.

15." La falta de cumplimiento por parte 
de la Sociedad concesionaria de cualquie
ra de las condiciones anteriores será cau
sa de caducidad de esta concesión, y lle
gado esté caso, se procederá con arreglo 
e las disposiciones vigentes sobre la ma-

" toria.
Lo que de orden de esta fecha digo 

a. V. S. para su conocimiento, el de «Ur- 
barflzadora Salóu, S. A.», y demás efectos.

Dic3 guarde a V. S. muchos año».
Madrid, 5 de noviembre de 1952.—El 

Director general, O. Pérez Conesa.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Tarragona,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Aprobando obras en la Delegación Admi
nistrativa de Madrid.

Visto el proyecto de ampliación de la 
Delegación Administrativa de Enseñanza 
Primaria para adaptación del cuarto se
gundo izquierda de la. Inca número 4 de 
la eslíe Correo de esta capital, formu
lado por el Arquitecto don Antonio Ga
lán;

Resultando que el presupuesto de dicho 
proyecto se descompone en la forma si
guiente: ejecución material, 39.729,24 pa. 
setas: pluses de carestía de vida y car
gas familiares, 7 945,84 pesetas; hono- 
mrios de Arquitectos por dirección de 
obra, según tarifa primera, grupo cuar
to, 3,75 por 100 sobre la ejecución mate- * 
rial, descontado él 50 por 100 que deter
mina el Decreto de 16 de octubre de 
1942, 744.92 pesetas: ídem id. por forma
ción lie proyecto. 744,92 pesetas; ídem 
de Aparejador. 60 por 100 de los de di
rección, 446,95 pesetas; premio de paga
duría, 0,25 por 100 sobre la ejecución

material, 99,32 pesetas. Total 49.711, 19 
pesetas;
, Considerando que las obras de que se 
trata son urgentes y necesarias y que 
por su cuantía han de realizarse por el 
sistema de administración;

Considerando que la sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado han toma
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gastp en 28 de octubre último y 5 de 
los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
total importe d© 491711,19 pesetas; que las 
obras se ejecuten por el sistema de ad
ministración y se abonen con cargo al 
crédito que figura en el capítúlo tercero, 
artículo sexto, grupo y concepto únicos, 
del vigente presupuesto de este Departa
mento; librándose dicha suma en la forma 
reglamentaria.

Lo que de orden comunicada digo a 
V. 8. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios, 
Madrid, 21 de noviembre de 1952.—-SS

Subsecretario, S. Royo-Villano va,
/

Sr. Delegado Administrativo de Enseñan
za Primaria de Madrid.

Aprobando obras en la Real Academia
de Bellas Artes de San Fernando.

Visto el proyecto de obras varias en la 
Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, redactado por el Arquitecto 
Sr. Huia’obro;

Resultando que el resumen del presu
puesto modificado se descompone en la 
siguiente forma: ejecución material, pe
setas 37.722,34; honorarios de Arquitec
to, según tarifa primera, grupo sexto, 
9,50 por 100 descontado el 50 por 100 que 
determina el Decreto oe 16 de octubre 
de 1942, pesetas 1.791.01; honorarios de 
Aparejador, 30 por 100 de la cantidad 
anterior, 537,54 pesetas; t>,25 por 100 de 
premio de pagaduría sobre la ejecución 
material, 94,30 pesetas; pluses de cares* 
tía de vida y cargas familiares, 9.053,35 
pesetas. Total, 49.199,34 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Considerando que dichas obras son ur
gentes V necesarias y que por su cuantía 
e índole de las mismas, acogiéndose a ló 
que determina el Decreto dé 22 de octu
bre de 1936,- que deja en suspenso el ca  ̂
pítulo quinto de la Ley de Contabilidad 
de 1 de julio de 1911, referente a subas
tas y concursos, deben realizarse por el 
sistema de administración;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada del 
Ministerio de Hadienda en este Departa- . 
mentó han tomado razón y fiscalizado, 
respectivamente, el gasto en 10 y 26 o’el 
corriente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
total importe de 49.199,34 pesetas; - que 
las obras se realicen por el sistema de 
administración y se abonen con cargo 
crédito qüe figura en el capitulo tercero, 
articulo sexto, grupo y concepto únicos, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, librándose dicha suma en 
la forma reglamentaria.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 29 de noviembre de 1962.—Jd 

Subsecretario, 8. Royo-Villano va.

Sr. Presidiente de la Real Academia de
Bellas Artes de San Femando»



B. O. del E.—Núm. 343 8 diciembre 1951 5961

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando obras de instalación de los La
boratorios de la cátedra de «inspección 
y Análisis de Alimentos» de la Facultad 
de Veterinaria de Córdoba.

Excmo, y Mágico. Sr.: Visto el proyec
to de instalación de los Laboratorios de 
la cátedra de «Inspección y Análisis de 
Alimentos» en la Facultad de Veterinaria 
de Córdoba, redactado por los Arquitec
tos don José Rebolo y don José García 
Hernández;

Resultando que el resumen del nresu»
Suesto de que se trata se descompone en 

i siguiente form a: ejecución material. 
69.962,63 pesetas; plus de carestía de vida 
y cargas familiares, 1.985,49 pesetas; ho
norarios de Arquitecto, según tarifa pri
mera, grupo 5.°, 8 por 100, descontado *1 
50 por 100 que determina el Decreto de 
10 de octubre de 1942. 2798,60 pesetas; 
honorarios de Aparejador, 80 por 100 de 
la cantidad anterior. 839,50 pesetas, To
tal. 75.586,17 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1906;

Considerando que dichas obras .son ur
gentes “y necesarias, y por su cuantia e 
Indole pueden ejecutarse por el sistema de 
administración, acogiéndose a lo que de
termina el Decreto-ley de 22 de octubre de 
1930. que deja en suspenso el capitulo 5.° 
d^ la Ley de Contabilidad, de 1 de julio d  ̂
1911, referente a subastas y concursos;

Considerando qúe en 27 de octubre úl
timo y 12 del actual, la Sección de Con
tabilidad y la intervención General de 
la Administración del Estado, han to
mado razón y fisoallzado, respectivamen
te. el gasto,

Éste Ministerio ha dispuesto la- apro
bación de dicho proyectó por su importe 
total de 75.586,17 pesetas; que las obras 
se ejecuten por administración y se abo
nen coñ cargo al crédito que figura en el 

' capítulo tercero* artículo quinto, grupo 
segundo, concepto único-quinto. del pre
supuesto vigente de este Departamento, 
librándose ai cha suma a favor del Ad
ministrador de la Universidad de Sevilla.

Lo que de orden comunicada digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. \ 
Madrid, 19 de noviembre dé 1952.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. Magfco. S r  Rector de la Univer
sidad de Sevilla.

Aprobando obras de construcción de vi
viendas del Conserje de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
La Laguna.

Excmo, y Mhgfco. Sr.: Visto el proyecto 
de obras para construcción de viviendas 
del Conserje de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universida de La La'guna, 
formulado por el Arquitecto don Domin- 
góJPteaca;

Resultando que en 12 de Junio de 1945 
s* aprobó él proyecto primitivo de dichas 
obras, cuyo presupuesto de ejecución ma
terial importaba 085.890.24 pesetas; ep‘ 12 
dé noviembre de 1948 se aprobó el dé 
obras de terminación del edificio por una 
ejecución material de 1.598.178.17 pése
tes. que sumadas a la ejecución material 
del que nos ocupa, hacen un total de pe
setas 2.415.302,24; a este total correspon
de aplicar la tarifa primera, grupo quin
to, 4,60 por 100. descontado el 20 por 100 
aue determina el Decreto de 7 de Junio 
de 1933 y el 50 oor 100 que señala el de 
16 de octubre dé 1942; ejecución mate

rial, 131.225,83 pesetas; honorarios facul
tativos por formación de proyecto y di
rección de obro, según tarifa y descuen
tos anteriormente expresados. 2.414,56 pe
setas; honorarios de Aparejador. 30 por 
100 de la cantidad anterior. 724.37 pese
tas; pluses poy carestía de vida y cargas 
familiares. 48,535,57 pesetas, Total, peso- 
tas 182.900,33;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Considerando que acogiéndose a lo que 
determina el Decreto-ley de 22 de octubre 
de 1936, que deja en suspenso el capítulo 
quinto de la Ley de Contabilidad de 1 de 
julio de 1911, referente a subastas y con
cursos. pudiendo, por tanto, realizar di
chas obras por el sistema de administra
ción. dada su escasa cuantía y la índole 
de los trabajos que. el proyecto compren
de, que así lo permite, y por lo avanzado 
del año económico y la urgencia de su 
realización;

Considerando que la Sección. de Con
tabilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado han toma
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto propuesto en 8 de octubre y 12 
de noviembre ectual,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de referencia por su 
total imparte de 182.900,33 pesetas; que 
se realícen las obras por ei sistema de 
administración y se abonen con cargo 
al crédito que figura en el capitulo cuar
to, artículo primero, grupo primero, con
cepto primero-quinto, dél vigente presu- 
supuesto de gastos de este Departamen
to y qup se libre a favor del Administra
dor de la Universidad de La Laguna.

Lo que de orden comunicada digo a 
V E .  pora su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1952.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.

Excmo, y Mágico. Sr. Rector de la Uni
versidad de La Laguna.

Aprobando obras de reparación en el 
edific io del Colegio Mayor «Hernando 
de Coló n», de Sevilla.

Excmo, y Magfco. Sr.: Visto el proyec- 
de de obras de reparación y formación 
dél bar en él edificio del Colegio Mayor 
«Hernando Colón», de la Universidad de 
Sevilla, formulado por el Arquitecto don 
José Gómez Millón ;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente, 
forma: ejecución material, 142.171,24 pe
setas; plus de cargas familiares, 5.686,85 
pesetas; plus de carestía de vida, pese
tas 11.373,70; ídem id. supletorio, según 
Orden de 3 de agosto de 1950, 25 por 100 
qel antérior, 14.217,12 pesetas; honora
rios de Arquitecto por formación de pro
yecto, según tarifa primera, grupo quin
to, descontado el 50 por 100 que determi
na el Decreto de 16 de octubre de 1942, 
7 por 100, pesetas 2.487.99; idem lo*, por 
dirección de obra, 2.487,99 pesetas; ho
norarios de Aparejador, 60 por 100 de 
los de direoción, 1.492,79 pesetas. Total, 
179.017,69 pesetas;

Resultando que olcho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que las Obras de que se 
trata son 'muy, necesarias y urgentes 
procede que, acogiéndose a lo que deter
mina el Decreto de 22 de octpbre de 1936. 
que deja en suspenso el capítulo quinto 
de lq Ley de Contabilidad, referente a

subastas y concursos, se realicen por el 
sistema de administración;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y ia mtervenc’ón General de la 
Aom inistración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto prepuesto en 27 de octubre ultimo 
y 15 de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de referencia por su 
total importe de 179.917,68 pesetas; que 
las obras se realicen por el sistema de 
administración y se abonen con cargo 
al crédito que figura en el capitulo ter
cero, artículo quinto, grupo segundo, con
cepto' único, subconcepto único, del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento, significando que la ejecu
ción de las referidas obras tendrá lugar 
dentro del actual ejercicio económico, de 
conformidad con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 23 de octubre último, 
y que dicha suma se libre a favor del 
Administrador de la Universidad de Se
villa.

Lo que de orden comunicada digo a 
V. E para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre dé 1952.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.

Excmo, y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Sevilla.

Aprobando obras de pintura en la Facul
tad de Medicina de Santiago de Com
postela.

Excmo, y Magfco. Sr.; Visto el proyecto 
de obras de pintura en la Facultad de 
Medicina de Santiago de Compostela, re
dactado por el Arquitecto don José María
Banet;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
1 informado favorablemente por la Junta 

Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembré 
de 1903. No manifiesta la Junta si deben 
o no reconocerse los honorarios faculta
tivos por formación de proyecto y direó* 
ción de ebra; sin embargo, por tratarse 
de trabajos que no afectan a la estructu
ra del edificio, debe se  ̂ suprimida la 
cantidad correspondiente a los mismos;

Resultando que el resumen del presu: 
puesto se modifica en la siguiente for
m a: Ejecución material, 79.124,71 pese
tas; plus de carestía de vida, 11.540,13; 
plus de cargas familiares, 2.564,49. To
tal, 93.220.38 pesetas;

Considerando que las obras de que se 
trata son necesarias y* urgentes;

Considera nao qué, dado lo avanzado 
del año económico y teniendo en cuen
ta la cuantía del presupuesto y la índóle 
de los trabajos que han de ejecutarse, 
puede ser factible* acogiéndose a lo que 
determina el Decreto-ley de 22 de oc
tubre de 1936, que deja en suspenso el 
capítulo quirito de la Ley de Contabi
lidad de 1 de julio de 1911, referente a 
subastas y concursos que se lleven a cabo 
por el sistema de administración;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respetivamente, el 
gasto en 7 dé octubre último y 12 de 
los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del proyecto de referencia, por su 
total importe de 93.229.38 pesetas; que 
las obras se realicen por $  sistema de 
administración y se abonen Con cargo al 
créalto que figura en el capítulo tercero; 
artículo quinto, grupo segundo, concep
to único, quinto, del vigente presupuesto 
de este Departamento, librándose dicha 
suma a favor del Administrador de la 
Universidad de Santiago de Compostela.

De orden comunicada, digo a V. E. pa
ra su conocim ento y efectos.
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‘ Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1952.—El 

Director general, J. Pérez ViUanueva.
Rxcmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni

versidad de Santiago,

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Aprobando obras en la Escuela de Orie n
tación Profesional, sita en la calle de 
Embajadores, número 37.

Visto el proyecto de arreglo de la cu
bierta de la Escuela de Orientación Pro
fesional de la calle de Embajadores, nú
mero 37, formulado por el Arquitecto don 
Francisco Navarro Borrás, con un pre
supuesto de ejecución material de pese
tas 40.021,90, y que asciende a* un total, 
rectificado, de 49.737,19 pesetas, una vez 
adicionadas las partidas siguientes: pia
ses de carestía de vida y ‘ cargas familia
res, 7.924,33 pesetas; honorarios del Ar
quitecto por formación de proyecto según 
tarifa primera, grupo trcero, el 3,25 por 
ciento una vez deducido el 50 por 100 que 
señala el Decreto de 16 de octubre de 
1942, pesetas 650,35; al mismo, por direc
ción de la obra, 650,35 pesetas; honora
rios del Aparejador, 60 por 100 sobre las 
de dirección, 390,21 pesetas; premio de 
pagaduría, 0,25 por 100, pesetas 100,05;

.Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado con la sola co
rrección de los honorarios facultativos, 
que ha quedado conforme determina la 
Junta;

Resultando que las obras son necesa
rias e indispensables para el acondiciona
miento del edificio;

Considerando que las obras pueden rea
lizarse por el sistema de administración, 
ya que su cuantía no excede de 50 000 
pesetas;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón deljfeasao y 
la Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado ha fiscalizado el mis
mo en 3 y 6, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro- 
bación del proyecto de referencia por su 
total importe, rectificado, de 49.73,7,19 pe
setas, las cuales se abonarán con cargo al 
crédito que. para estas atenciones se con
signa en el capítulo tercero, artículo sex
to, grupo único concepto único, del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento, y que las obras se realicen 
por el sistema de administración.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro traslado a 
Vt S. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1952—El 

Director general, Carlos María Rodríguez 
de Valcárcél.
Sr, Director de la Escuela de Orienta

ción Profesional, sita en la calle de Em
bajadores, núm. 37.

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando el proyecto de obras en el edi

ficio de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de San Fernando, de Madrid.

Visto* el proyecto de obras para motíi- 
fléación de lucemarios-’ sobre azoteas en 
el edificio de la Escuela Central de Bellas 
Artes de San Femando, de Madrid, re
dactado por e¿ Arquitecto don Manuel 
Martínez ChumiUas; y 

Resultando que la cantidad total de 
49.8ll70 pesetás a que asciende el im
porte de las obras proyectadas se distri
buye en la siguiente forma:

Ejecución material 42.932,57 pesetas, 
honorarios de Arquitecto por formación

de proyecto, según tarifa primera, grupo 
quinto, el 4,25 por 100, con deducción del 
50 por 100 que determina el Decreto de 
16 de octubre de' 1942, pesetas 912,31; 
Idem id. por dirección de obra. 912,31 pe
setas; honorarios de1 Aparejador, 60 por 
100 sobre los de dirección, 547,38 pesetas; 
premio de pagaduría, 0,50 por 100 sobre 
la ejecución material, 107.33 pesetas; plu- 
ses de carestía de vida y cargas familia
res ca.culados sobre el importe de la ma
no de obra, 4.403,80 pesetas Total, pese
tas 49.815,70.

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favora
blemente este proyecto en 11 de los co
rrientes;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de* la 
General o’e la Administración del Estado 
verifican la «toma de razón» y fiscaliza
ción del gasto en fechas de 9 de octubre 
y 12 del actual, respectivamente;

Considerando que las obras proyecta
das. son necesarias y urgentes y que pue- 
den realizarse por .el sistema de adminis
tración, dada su cuantía,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia, 
por su citado importe total de 49.815,70 
pesetas, que se librarán en la forma re
glamentaria y con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en el 
capítulo tercero, artículo sexto, * grupo y 
concepto únicos del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, y que 
las obras se realicen por el sistema de 
administración.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro comunico a 
V. 8. para su. conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1952.—El . 

Director general, Antonio Gallego Burín.
Sr. Director de la Escuela Superior de 

Bellas Artes de San Femando, de Ma
drid,

Aprobando el proyecto de obras de ha
bilitación de locales con destino a Co
legio Mayor Sacerdotal y obras en la 
capilla del palacio de América (Ciudad 
Universitaria).

Visto el expediente de obras de habi
litación de locales con destino a Colegio 
Mayor Sacerdotal y obras en la Capilla 
de¿ Palacio de América, en la Ciudad 
Universitaria dé Madrid, cuyo proyecto 
ha sido redactado por los Arquitectos ’ 
señores Moya y Martínez Feduchi; y 

Resultando que por -acuerdo de seño
res Ministros fué aprobado proyecto de 
obras por importe total d e  9.422.281,98 
pesétas; por Orden ministerial de 2 de 
abril de 1948 se aprueba otro proyecto 
por un importe total de 5.270.692,72 pe
setas; por Orden ministerial de 17 de di
ciembre de I95i se aprueba proyecto de 
obras por importe de 1.285.268,06 pesetas;

Resultando que la cantioad total de 
747.898,57 pesetas a que asciende el pre
supuesto de las obras proyectadas se dis
tribuye en la siguiente forma:

Ejecución material, 767.788,51 pesetas; 
plus de carestía de vida y cargas familia- 
rés calculados sobre el imporee de la 
mano de obfa, 100.196.39 pesetas. Total, 
867.948,90 pesetas A deducir: baja del 
15,10 por 100 hecha en la subasta de la 
obra primitiva, 131.065,71 pesetas. Total 
del presupuesto de contrata, 736.919,19 
pesetas; honorarios de Arquitecto por re
dacción de proyecto, según tarifa pri
mera, grupo sexto, el 2.75 por 100, coefi
ciente que resulta de incrementar a la 
ejecución material de este proyecto Ia£ 
de sus antecedentes, con deducción del 
60 por 100 que marca el Decreto de 7 de 
junio de 1933 y el 50 por 100 que deter
mina el Decreto de 16 dé ,octubre*dd 1942,

pesetas 4.222,84; idem id. por dirección 
de obra, 4 222,84 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de di
rección. 2.533,70 pesetas. Total, 747.898,57 
pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favora
blemente este proyecto en fecha 18 de 
noviembre último;

Resultando que por Orden ministerial 
de 17 de diciembre de 1951 se adjudica 
al contratista don José Macazaga Alber- 
di la ejecución de un proyecto de obra 
.(antecedente del actual; con un píe- 
supuesto dé 1.285.268,06 pesetas;

Resultando qué la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la 
Administrac’ón . del Estado verifican, lá 
«toma de razón» y fiscalización del gas
to en fechas 22 y 28 de noviembre últi
mo, respectivamente;

Considerando que las obras a realizar 
son necesarias y urgentes; .

Considerando ~ que para la ejecución 
de dichas obras ha sido preciso formular 
el oportuno proyecto, por lo que procede 
e, abono al facultativo autor del mismo 
de los honorarios correspondientes, ' si 
bien para la determinación del coeficien
te a ap.icar en orden a la fijación de 
honorarios es preciso incrementar; a la 
ejecución material de este! proyecto las 
de sus antecedentes;

Considerando que por tratarse de obras 
que son continuac ón de las aprobadas 
por Orden ministerial de 17 de diciem
bre de 1951, procede la ejecución de las 
mismas por el sistema de contratación 
directa, adjud cándose este servicio al 
contratista don José Macazaga Alberdi, 
a cuyo efecto se ha deducido en el resu
men del presupuesto el 15.10 por 100, co
rrespondiente a idéntica bajá hecha éh 
el proyecto de la obra primitiva,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—La aprobación del proyecto 
de obras en la capilla e instalación dél 
Colegio Mayor Sacerdotal en el Palacio 
de América (Ciudad Universitaria) de 
esta capital según proyecto redactado 
por ios Arquitectos señores Moya y Mar
tínez Feduchi, y por su presupuesto' to
tal de 747.898,57 pesetas.

Segundo.—Que la citada cantidad se 
libre con cargo a la partida que para es
tas atenciones se consigna en el cápítulo 
cuarto, artículo primero grupo primero, 
concepto primero, subconcepto 11, del Vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento.

Tercero.—Que se adjudiquen’ las' ex
presadas obras al contratista don José 
Macazaga Alberdi, por su presupuesto 
total de contrata de 736.919,19 pesetas.

Cuarto.—La ejecución de estas obras y 
su recepción, debidamente intervenida, 
deberá tener lugar antes de qué Abalice 
el actual ejercicio económico de 1952, 
toda ve2 que de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 23 de octu
bre último, no podrán ser realizadas con 
imputación al vigente presupuesto en 
aquella parte que no pueda ser realiza
da y recibida dentro del actual ejercicio.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor- Ministro lo digo a V. S. pá* 
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 8 . muchos años,
Madrid, 1 de diciembre de 1952.--E1 

Director general, Antonio Gallego Burín.

Sr. Director del Palacio de América (Oto*
dad Universitaria).

Aprobando proyecto de obras de reparaciones 
 urgentes en el Museo Nacional 

del Prado. 

Visto el proyecto de obras de reparáf 
clones urgentes en él edificio, del. MuséP 
Nacional del Prado, redactado .por eV A#
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quitecto don José María Muguruza Ota- 
ño; y

Resultando que la cantidao de pesetas 
249.999,29 a que asciende el presupuesto 
ce las obras proyectadas se distribuye en 
U siguiente íorma:

Ejecución material, 215.782,30 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por redacción 
ce proyecto, según tarifa primera, grupo 
sexto, el 3.75 por 100, con deducción del 
50 por 100 que marca el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, pesetas 4.045,91; Idem 
Idem por. dirección de obra, 4.045,91 pe
setas; honorarios de Aparejador, 60 por 
ciento sobre: los de dirección, 2.427,54 pe
setas; premio de pagaduría, 0,25 por 100 
sobre la ejecución material, 539.45 pese
tas; pluses de carestía de vida y cargas 
familiares calculados sobre el importe 
de lá mano de obra. 23.158,18 pesetas. 
Total, 249 999,29 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favora
blemente este proyecto en 22 de los co
rrientes;

Resudando que la Sección de Contabi
lidad y lá intervención General de la Ad
ministración del Estado verifican la «to
ma de razón» y fiscalización bel gasto 
en fechas de 4 y 12 de los corrientes, 
respectivamente;

Considerando que las obras de que se 
trata son necesarias y urgentes y que 
deben - ejecutarse por el sistema de admi
nistración. dada' la Indole de la obra, y 
teniendo en cuenta por otra parte lo 
avanzado oel ejercicio económico actual, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia, 
por su citado importe total de 249.999,29 
pesetas, que se librarán en la forma re
glamentaria y con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en el 
capítulo tercero, artículo quinto, grupo 
séptimo, concepto sexto, del vigente pre
supuesto be gastos de este Departamen
to, realizándose las obras por el sistema 
de administración.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo algo a V. S. pa
ra; su conocimiento y efectos.
. ¿ ios  guarde a V. S. muchos años 

Madria, 2i de noviembre de 1952.—El 
Director general, Antonio Gallego Burín.

Sr, Director del Museo Nacional del 
Prado.

Aprobando proyecto de obras de repa
ración en el edificio de la calle del Pez, 
número 40, destinado a Escuela Nacio
nal de Arte Dramático  de Madrid.

, Visto el expediente de obras de repa-- 
ración y adecentamiento en el edificio 
de ;a cálle deu Pez, número 40, para ins
talación de la Escuela Nacional de Arte 
Dramático, cuyo proyecto há sido redac
tado por el Arquitecto con Francisco 
•Iñiguez Almech; y
' Resultando que la cantidad de pesetas 
217.329.90 a que asciende el importe de 
los obras proyectadas se distribuye en la 
siguiente forma:
_ R}ecúwón materia*], 194,348,25 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto, según tarifa primera, gru
po quinto, el 3,25 por 100, con deducción 
del 50 por 100 que determina el Decreto 
de 10 be octubre de 1942, pesetas S.158,15; 
idem id. por dirección de obra, 3.158.15 
pesetas; honorarios de Aparejador, 00 
por 100 sobre los de dirección, 1.894,89 
pesetas; premio de pagaduría, 0,26 por 
ciento sobre la ejecución material, pese
tas 485,87; pluses de carestía de vida y 
.cargas familiares, calculados sobre el im
porte de la mano be obra, 14.284.59 pe
setas; total, 217.329,90 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcc ones Civiles informa favora
blemente este proyecto ccn fecha 10 de. 
enero del corriente año;

Resultando que la propiedad be la fin
ca Fundación de «Santa Lucia de Con- 
chán» autoriza la realización de las obras 
en el edificio para la instalación oe la 
Escuela Nacional de Arte Dramático;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración cel Estado verifican la 
«toma de razón» y fiscalización del gas
to en fechas 21 y 28 de noviembre inti
mo, respectivamente;

Considerando que las citadas obras son 
necesarias y urgentes;

Considerando que las citadas obras de
ben ser ejecutadas por el sistema de ad
ministración. no sólo porque así lo per
mite el Decreto-ley de 22 de octubre de 
1936, s.no también porque dado lo avan
zado del actual ejercicio económico no 
es posible aconsejar la utilización del sis
tema de subasta, el cual, por otra parte, 
no tiene cabida en el caso presente por 
la especial naturaleza de las obras a rea
lizar,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto ce obras de referencia, 
por sil citado importe total de 217.329,90 
pesetas, que se librarán en la forma re
glamentaria y con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en £1 
capítulo segundo, articulo quinto, gTupo 
y concepto únicos, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, de
biendo realizarse las obras por el sistema 
de administración. La ejecución de estas 
obras y su recepción, debidamente inter
venida. deberá tener lugar antes de que 
finalice el actual ejercicio económico de 
1952, toda vez que, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 23 de 
octubre último, no podrán ser realizadas 
con imputación al vigente presupuesto en 
aquella parte que no pueda ser realiza
da y recibida dentro do! actual ejercicio.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo algo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1952.—El 

Director general, Antonio Gallego Burín.

Sr. Director de la Escuela Nacional de
Arte Dramático, de Madrid,

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Aprobando obras en la Sala de Códices 
e Incunables de la Biblioteca Universi
taria de Valladolid.

Visto el proyecto de obras para la ins
talación en la Sala de Códices e Incunar 
bles de la Biblioteca Universitaria «San
ta Cruz», de Valladolid, formulado por 
el Arquitecto don Constantino Candeira, 
par un presupuesto de ejecución material 
de 43.628,36 pesetas, y que asciende a 
49.799,09 pesetas una vez adicionadas las 
partidas siguientes: honorarios deC Ar
quitecto por formación del proyecto, se
gún tarifa primera, grupo quinto, el 4,25 
por 100, una vez deducido el 50 por 100 
que señala el Decreto de 10 de octubre 
de 1942, pesetas 927,10; honorarios por 
dirección dé la obra 927,10 pesetas; ho* 
horarios del Aparejador. 60 por i00 sobre 
los de dirección, 568-26 pesetas; premio 
de pagaduría. 0,o0 por 100 sobre la ejecu
ción material, 218,14 pesetas; pluses de 
cargas familiares 774,58 pesetas, y plus 
de carestía de vida, 2.767,65 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa- 
vorab emente informado por- la Junta

Facultativa de Construcciones Civiles en 
15 de octubre del corriente año;

Resultando que las obras que se pro
yectan realizar son necesarias para yl 
«acondicionamiento de la Biblioteca Ci
tada;

Considerando que las obras pueden rea
lizarse por el sistema de administración, 
ya que la cuantía oe las mismas no ex
cede de 50.000 pesetas;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón y la Interven
ción Delegada ha fiscalizado el gasto en 
3 y 12 de noviembre, respectivamente;

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de referencia por su 
tota! importe de 49.799,09 pesetas, las cua
les se abonarán con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura en el capí
tulo tercero, artículo quinto, grupo octa
vo, concepto primero, subconcepto terce
ro, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, y que las obras se 
realicen por el sistema de administra
ción.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
. MaoVid, 19 de noviembre de 1952.—El 
Director genera!, Francisco Sintes.
Sr. Director, de la Biblioteca Universita

ria de Valladolid.

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular 701-H por la que se amplían los 
preceptos de la 701-G para el abasteci
miento de carne congelada.
Establecido en el articulo tercero, á-e 

la Circular 701-G el abastecimiento obli
gatorio de determinares productos con 
posibilidad de ampliarlo a otros artícu
los y siendo necesaria: garantizar la~ lle
gada al consumidor de la carne congela
da adquirida con vistas a lograr el más 
económico abastecimiento público, a pre
cios asequibles y en correlación entre los 
•precios reales del ganado en origen y 
la carne de producción nacional en el 
escalón de venta al público, se amplia 
la Circular 701-G a la carne congelada, 
y en su virtud se dispone lo siguiente;

Artículo primero.—Se declara de abas
tecimiento obligatorio para las tablaje
rías o carnicerías al «detall» la carne 
congelao’a que esta Comisaría General 
les suministre dentro de las normas que, 
según circunstancias de tiempo y lugar, 
se establezcan por el Servicio de-Carnes, 
Cueros y Derivados de este organismo.

Articulo segundo.—Con : las vaíiapiones 
inherentes al suministro efectuado por 
este Organismo, será c>e aplicación lo 
dispuesto en los artículos primero y se
gundo de la Circular 701-G.

Madrid, 4 de diciembre. de 1952.—El 
Cómisario general, José tíe Corral Saíz.

Para superior conocí mí ento.-^-Excelenü- 
simos señores Ministros de Comercio, 
de Industria y de Agricultura. .

Para conocimiento o’el ilustrísimo señor 
Fiscal Superior’ de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento.—Ex
celentísimos Señores Gobernadores Ci* 
viles, Delegados provinciales de Abas
tecimientos y Transportes; señores Co
misarios de Recursos y Jefes provin
ciales del. Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados.
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